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                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

DICTAMEN TÉCNICO N° 10/2025 
     

REF.: LICITACIÓN POR EXCEPCIÓN N° 02/2025 QUE 
TIENE POR OBJETO “CONSTRUCCIÓN DE COCINA 
COMEDOR EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
DISTRITO EN EL MARCO DEL PROYECTO HAMBRE 
CERO”, INTENCIÓN Nº 694. 

  
Juan León Mallorquín, 02 de junio de 2025 

 
UOC Convocante (*): UOC JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
Unidad o área requirente (*): PROYECTO DE OBRAS 
Funcionario o técnico responsable (*): ING. CESAR OSVALDO CRISTALDO 
Dependencia y cargo que desempeña (*): PROYECTISTA 
  

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 
La ejecución de las obras propuestas en la Escuela Básica N.º 632 Adela Speratti, 
el Colegio Nacional San Francisco de Asís y la Escuela Básica N.º 3478 Virgen de 
los Milagros responde a una necesidad urgente para garantizar el desarrollo 
eficiente del Programa de Alimentación Escolar, impulsado por el Gobierno 
Nacional. 
 
Este proyecto ayudará a mejorar significativamente las condiciones de alimentación 
de los estudiantes, promoviendo así su bienestar integral y su rendimiento 
académico. Actualmente, dichas instituciones no cuentan con un espacio adecuado 
para la preparación y el consumo de alimentos, lo que representa una limitación 
importante para el desarrollo de programas de alimentación escolar. 
 
Por tanto, este proyecto responde a una necesidad real y urgente, alineándose con 
las políticas públicas de apoyo a la educación y la nutrición escolar, y contribuyendo 
de manera directa a la mejora de la calidad de vida y del proceso educativo de los 
estudiantes. 
 
Las especificaciones técnicas corresponden a las establecidas por los 
profesionales proyectistas, contratados para el efecto, a fin de brindar a la 
comunidad, trabajos de calidad, durabilidad y a un costo conveniente para la 
Institución Municipal. 
 

Las especificaciones técnicas mínimas solicitadas, son las que se detallan a continuación: 
 
LOTE 1: CONSTRUCCIÓN DE COCINA CON DEPÓSITO Y COMEDOR EN ESC. BÁS. 
N° 632 ADELA SPERATTI 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 

 

• Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para 

su realización, es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros 

rubros. 

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 
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Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 

uso. 

• Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONSTRUCTOR proveerá, la 

mano de obra, y equipos necesarios para ejecutar las obras que se describen en 

los planos, planillas de obra, Especificaciones Técnicas y documentos 

contractuales. 

• EL CONSTRUCTOR está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y 

elementos de trabajos que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

• Las Contratista, se encargarán de la provisión de la totalidad de los materiales a 

ser utilizados en la obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, 

planillas de obras y documentos contractuales  

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 

Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 

uso. 

 

      Cuaderno de obras. 

 

• A los efectos del control de la obra, Se establece la necesidad de contar con un 

cuaderno de obras que quedara en custodia y responsabilidad del contratista, cuyas 

páginas serán enumeradas y cada una de ellas firmadas por el fiscal designado por 

la Municipalidad.  

• En dicho cuaderno de obras, se dejará constancia del control de todos los trabajos 

desde la preparación de la obra hasta la recepción definitiva. 

 

1- PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Previo replanteo y marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuara la 

limpieza del terreno, de malezas, escombros, construcciones precarias, etc. sí lo 

hubiere. El terreno deberá de estar nivelado. En caso que no este, se realizará la 

nivelación del terreno con relleno o perfilado según sea necesario. Previa 

verificación del fiscal. 

 

2- CARTEL DE OBRA 

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este 

letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras 

dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar 

indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente. 

El letrero será de chapa negra Nº 24, y las juntas deberán ser unidas con remache, 

con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. 

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando 

desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

El letrero será de chapa negra N.º 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado 

con esmalte sintético. Los datos serán de acuerdo al plano proporcionado por la 

Gobernación. 
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3- REPLANTEO Y MARCACIÓN 

Previo al replanteo, el contratista deberá realizar la limpieza del lugar donde será 

ejecutada la obra, también se encargará del retiro de todos los materiales 

provenientes de la limpieza. 

 

El contratista realizará el replanteo en base a los puntos indicados en los planos y 

será responsable del encuadre. Deberá contar con el visto bueno del fiscal de obra. 

 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra 

que se requieran para este trabajo.           

 

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del 

cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal 

de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como 

mínimo. Se debe cuidar el correcto alineamiento con las demás construcciones. 

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas 

especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al 

replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el Fiscal de Obras. 

 

4- PREPARACIÓN DE OBRA (INSTALACIÓN DE OBRADOR) 

El Contratista se encargará de la provisión de materiales necesarios y movilización 

de personal para la ejecución de la obra y deberá contar en el sitio de la 

construcción con un depósito para materiales y herramienta. El depósito de 

materiales deberá ser perfectamente seco e impermeable, para el almacenaje de 

los materiales que requieren protección contra los agentes atmosféricos o externos 

varios. 

 

5- EXCAVACIÓN PARA FUNDACIONES 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán igual o de mayores medidas 

de los cimientos especificados en los planos de cimentación. De las excavaciones 

se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por 

descomposición pueda ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, 

nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se 

procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá 

rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará ninguna carga 

de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras 

 

6- ZAPATA DE HORMIGÓN ARMADO 

Resistencia Característica del Hormigón estructural 

 

La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

 

Todas las estructuras de Hormigón Armado, serán ejecutadas de acuerdo a los 

planos estructurales, siguiendo todas las indicaciones que figure en los planos. 
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-           El Contratista deberá subsanar todas las deficiencias que presentasen las 

estructuras. Si la reparación no permitiese obtener una estructura acorde con los 

requisitos de estas especificaciones y demás documentos del Proyecto, el 

Contratista demolerá la estructura o parte de ella, conforme a las indicaciones de 

la Fiscalización de Obra, los gastos correrán por cuenta de la contratista. 

 

-           El Cemento a utilizar será Portland y se almacenará en locales que los 

preserven de la humedad. 

 

-           Composición y Dosificación del Hormigón: Las proporciones de los materiales 

componentes de cada Tipo de hormigón se determinarán previamente en conjunto 

con la fiscalización. 

 

-           El Contratista comunicará a la Fiscalización de Obra la fecha y hora de la 

iniciación de las tareas de hormigonado para el acompañamiento. 

 

-           Deberá dejar conectores para posterior fijación de la estructura del techo. 

 

Encofrados: los encofrados deben ejecutarse con chapas de fenólicas de 1.5cm, la 

construcción de los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento 

del hormigón por escurrimiento. Todas las estructuras de hormigón deben quedar 

con una apariencia final lisa de hormigón a la vista. 

 

Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, ductos y 

cañerías de las instalaciones, quedado totalmente prohibido romper él HA para 

solucionar dicho problema. 

 

Los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha 

hacia arriba de 2 mm. Por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener 

las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en 

consideración del aumento del volumen de la madera a humedecerse y por 

contracción del hormigón. 

 

Los parantes deben ser metálicos, deberán apoyar sobre el suelo por intermedio 

de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de cuñas 

encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos. Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m. Entre 

los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, para 

garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. 

 

Armaduras: El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra 

lesiones y no estar en contacto directo con el suelo, en el momento de su colocación 

en la obra deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite 

u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su 

superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser 
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fácilmente removibles deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo 

indica el Fiscal de Obras. 

 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma 

indicada en los planos, los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados 

alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, 

menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con 

excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado 

deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el 

diámetro de la barra. 

 

Colocación y fijación: Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados 

exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones 

deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones entre ellas, para las ataduras 

de las varillas se usarán alambre de atar de producción nacional. 

 

Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados 

por bloques de morteros. El límite elástico de tracción o resistencia característica 

de las varillas de acero será de Fyk=4.200 kg/cm2. 

 

 Agregados: agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una 

granulometría acorde con la dosificación necesaria para obtener un hormigón cuya 

resistencia característica a los 28 días será de 210 Kg. /cm2. 

 

Mezclado del Hormigón: El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar 

de su aplicación u hormigón elaborado. 

 

El hormigonado mezclado mecánicamente: deberá ser completamente mezclado 

en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a 

mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de 

Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán 

efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El 

mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con 

la consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el 

volumen de 250 litros. 

 

Colocación del Hormigón. 

 

La colocación del hormigón se iniciará una vez verificadas por la fiscalización; las 

medidas, tipos y cantidad de armaduras que fueron definidas en el Proyecto, 

además de todos los ductos y cañerías de las instalaciones. El Contratista será el 

único responsable de la ejecución de las estructuras de acuerdo a los planos, así 
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mismo son de su exclusiva responsabilidad las condiciones de seguridad de los 

trabajos. 

 

Las superficies de fundación y otras que se pondrán en contacto con el hormigón, 

se encontrarán perfectamente consolidadas, limpias, secas, sin grasas, agentes 

agresivos o materiales sueltos. No se hormigonará sobre superficies en contacto 

con agua. Las superficies porosas serán selladas. No se colocará hormigón bajo 

agua, sin autorización escrita de la Fiscalización. Las superficies internas de los 

encofrados deberán estar limpias, libres de cualquier sustancia extraña. Todo resto 

de los aceites o sustancias perjudiciales serán eliminados de las superficies de las 

armaduras y elementos metálicos que quedarán incorporados al hormigón. Las 

superficies internas de los encofrados porosos se humedecerán y luego se cubrirán 

con sustancias que faciliten el rápido y limpio desencofrado de las estructuras. Se 

evitará el contacto de dicha sustancia con las armaduras. Sobre las superficies de 

los encofrados no existirán acumulaciones de agua, ni de otros líquidos. 

 

Compactación del Hormigón: Después de su colocación en los encofrados, el 

hormigón será compactado hasta alcanzar la máxima densidad posible sin producir 

segregación. La compactación se realizará por vibración mecánica de alta 

frecuencia. El mínimo de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la 

compactación se realice con rapidez y eficiencia. La vibración deberá quedar 

terminada en un plazo mínimo de quince (15) minutos contados a partir del 

momento en que el hormigón se colocó en los encofrados. 

 

Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical; 

deberán penetrar en la parte superior de la capa colocada anteriormente y 

revibrarla. 

 

Protección del Hormigón: Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 

el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Curado del Hormigón: Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que 

puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como 

sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material 

adecuado y mantenidas húmedas permanentemente. El curado deberá continuarse 

por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

 

Protección del Hormigón Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 
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el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Remoción del encofrado y descimbrado: El Contratista y la Fiscalización de Obra 

fijarán el momento de retirar los encofrados y las cimbras. Antes de la remoción, el 

Contratista someterá a consideración de la Fiscalización de Obra la fecha en que 

se iniciarán las operaciones y programas de trabajos. 

 

7- ENCADENADO H°A° INFERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

8- ENCADENADO H°A° SUPERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

9- VIGA DE H°A° DE GALERÍA 

Ídem ítem Nº 6. 

 

10- PILAR Y TRONCO DE PILAR DE Hº Aº 20X20 

Ídem ítem Nº 6. 

 

11- LOSETA DE H°A° SOBRE PUERTA DE ACCESO 

Ídem ítem Nº 6. 

 

12- CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE NIVELACIÓN DE 0,30 M 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 

(cemento cal arena). 

 

A paredes de elevación de 0,15muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los 

pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. 

 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el 

Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el mismo la ejecución de 

gradas en los lugares que así lo requieran. 

 

13- RELLENO Y COMPACTACIÓN 

Los rellenos y compactación se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., 

con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se hará con tierra gorda 

y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre esta capa se asentará el contrapiso. 

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones 

para cimientos. 

 

Si faltase material para relleno se podrá: 

 

- Usar tierra del predio de la obra siempre y cuando exista un desmonte que hacer 

y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 
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- Traer tierra de otros sitios. 

 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o 

cualquier material que por descomposición pueda ocasionar hundimiento del 

terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de 

compactación, aunque ésta provenga de la excavación para cimiento. 

 

14- AISLACIÓN ASFÁLTICA DE PAREDES 

Horizontal. 

 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a 

partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas aisladoras que consisten en 

un revoque de 0,5cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 

(cemento-arena). Una vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de 

asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir 

perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladoras de aire. 

 

Vertical con Panderete. 

 

La misma deberá ejecutarse de la siguiente forma. El muro a ser aislado deberá 

revocarse con mezcla 1: 3 (cemento arena) en el caso de ladrillos prensados a la 

vista se deberá ejecutar previamente una azotada con cemento arena. Sobre dicho 

revoque, una vez secado, se procederá a aplicar dos capas de asfalto caliente sin 

ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir toda la superficie sin dejar huecos o 

infladoras de aire. Luego se procederá a ejecutar un muro en panderete, sobre el 

cual se colocará revoque con mezcla adicionada con hidrófugo. 

 

15- MURO DE ELEVACIÓN DE LADRILLOS COMUNES 0,15M 

  Los asentamientos de los ladrillos se efectuarán de acuerdo a las medidas 

indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-

arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 m. como máximo. Los ladrillos 

irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

16- MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS COMUNES DE 30CM DE ESPESOR PARA 

REVOCAR (MESADA) 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 12. 

 

17- ENVARILLADO BAJO ABERTURAS 2 ø 8 POR HILADA (2 HILADAS) 

Se ejecutarán a una hilada del antepecho de las ventanas, disponiéndose 2 o 6 mm 

sobresaliendo por lo menos 30 cm a cada lado del vano y aplicados con morteros 

1:3. 

 

En caso de reparación de fisuras (una vez solucionada la causa), se procederá a 

ejecutar un costurado con varillas o 8 mm, dispuestos perpendicularmente a la 

fisura y colocados en Z en cantidad y longitud necesaria. 
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18- REVOQUE DE PAREDES INTERIOR Y EXTERIOR, CON 

IMPERMEABILIZANTE A UNA CAPA CON CAL HIDRATADA E INTERIOR 

(FILTRADO) 

Interior y exterior de muros a una capa. 

 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena 

lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse abundantemente.  Todo 

revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y 

uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. 

Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 

1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una 

vez concluidos.  

 

La mezcla para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque 

interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y vigas, que coinciden con 

los muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-

arena (1: 3). 

 

Exterior de muros a una capa con hidrófugo.                      

 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con 

adición especial de cerecita en porcentaje adecuado. 

 

19- REVOQUE DE MOCHETAS DE ABERTURAS 

Consistirá en el revoque de las mochetas de las aberturas. Y tendrán las mismas 

características que los revoques. 

 

20- REVOQUE DE MOCHETAS DE MESADA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

21- REVOQUE DE PILARES Y VIGAS EN GALERIA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

22- CABRIADA METÁLICA 

La estructura será con Cabriadas y correas de chapa plegada (ver plano). Deberán 

llevar dos manos de pintura antióxido. 

 

Esta estructura, consiste en una cobertura de estructura metálica compuesta por 

arcos y/o cabreadas, y correas, y fabricadas en base a perfiles de chapas dobladas 

de espesor 2 mm como mínimo. 

 

Cabreadas de chapas dobladas: La estructura principal estará sostenida por arcos 

y/o cabreadas de chapas dobladas de 2 mm de espesor como mínimo, en forma de 

u. Las dimensiones aquí expresadas en las estructuras metálicas reticuladas 

(correas) y las estructuras de chapas plegadas (cabreadas y correas) pueden variar 
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de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, siendo la aquí 

expresadas tan solo a modo de ejemplo de secciones normalmente empleadas. 

 

23- COLOCACIÓN DE PANELES DE CHAPA TRAPEZOIDAL TERMO 

ACÚSTICAS CON NÚCLEO DE E=30MM GALVANIZADO PARTE 

SUPERIOR COLOR CERAMICO Y PREPINTADO MARFIL PARTE 

INFERIOR, SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, INCLUYE BABETA 

METÁLICA. 

Cubierta de chapa termo acústica, trapezoidal superior color teja panel inferior liso 

color blanco y con núcleo de poliestireno, espesor 30 mm.  

 

Serán paneles para techo fabricados en chapa N° 27 prepintada de color teja en, 

con aislación de 30 mm de espesor. 

 

-Conformación superior: trapezoidal color marrón o similar. 

 

-Conformación inferior: liso, tipo cielo raso, color blanco. 

 

Las placas tendrán un ancho de 1,00 mts. y largo variable. 

 

El CONTRATISTA proveerá todos los elementos necesarios para su colocación: 

correas de perfil rectangular sobre la estructura metálica. 

 

24- CUMBRERA 

Ira ubicada en la parte superior donde las chapas de cada pendiente se unen, la 

unión deberá ser completamente sellada. 

 

25- CONTRAPISO DE HORMIGÓN DE CASCOTES 

El contrapiso será de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento, arena) y 

doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm y deberá ser 

preparado a máquina, debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de 

ser mezclados, en ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la 

mezcla. No se admitirán materiales provenientes de revoques, azulejadas o de 

aquellos materiales que tengan sustancias orgánicas adheridas. 

 

En caso de ser necesarias pendientes en los pisos, como sucede en los baños, 

galería y guarda obra, deberá prever las pendientes necesarias. 

 

No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se 

procederá al levantamiento total por cuenta del CONSTRUCTOR. 

 

El contrapiso sobre losa será de 7cm de espesor. 

 

26- CARPETA PARA PISO 

El espesor de la carpeta de cemento no deberá ser inferior a 2.5 cm. con mezcla 

1:4: (cemento-arena lavada) 
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27- COLOCACION DE PISOS CERÁMICOS ANTIDESLIZANTE DE ALTA 

RESISTENCIA EN INTERIOR Y EXTERIOR ESMALTADO 

Serán de alto tráfico, colores a convenir con la Fiscalización de obra. Los cerámicos 

se colocarán con los bordes paralelos a las paredes de elevación. Estos cerámicos 

irán asentados directamente sobre la carpeta. 

 

Una vez colocados los pisos, los mismos quedarán clausurados al pasaje o 

estacionamiento de personas o materiales, por los menos durante dos (2) días. 

 

Las juntas tendrán que ser perfectamente alineadas, de espesor uniforme. Deberán 

ser sumergidos en agua, por lo menos, 2 hs. antes de ser utilizados. Las juntas 

deberán ser llenadas con pastina del mismo color, previo mojado de la superficie 

total. 

 

La limpieza de la superficie acabada, deberá ser hecha antes de que la pastina se 

adhiera a la superficie, debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la 

pastina no produzca manchas ni coloración diferente al color natural del piso. 

 

28- GUARDA OBRA BALDOSÓN DE HORMIGÓN CON CONTRAPISO Y 

CORDÓN DE LADRILLO COMÚN (INCLUYE CAMINERO) 

Los guardas obras serán hechos de bloques de Hº (baldosones), y tendrán medidas 

iguales a 0,80 por el largo requerido, debiendo asentarse sobre terreno 

compactado, respetando las cotas que aparecen en los planos. Los baldosones irán 

separados por juntas y la ejecución será del tipo damero. 

 

29- ZÓCALO CERÁMICO (EMBUTIDO) 

Los zócalos estarán limpios, sin rajaduras, manchas o suciedades y se colocarán 

una vez sumergidos en agua, por lo menos 2 hs. Se podrá colocar directamente 

sobre los revoques. 

 

Serán del mismo material y color del piso correspondiente. Se colocarán con 

mortero 1:4:10 (cemento, cal, arena), las juntas se llenarán con pastina del mismo 

color. La altura de los zócalos será de 10 cm., con los vértices salientes cortados 

en bisel a 45º. 

 

Los zócalos serán entregados limpios, debiendo ser removidos y cambiados 

aquellos que hayan sido manchados con aceite, barnices o ácidos, o que estén 

rajados o rotos. 

 

30- CONSTRUCCION DE RAMPA PARA ACCESIBILIDAD PCD (SEGÚN 

PLANO) 

La rampa será piso de Hº tendrá un espesor de 0,05 m. Se utilizará mortero más 

un aditivo ligante para hormigón y será construido en módulos adecuados según 

convenga; según indicación de la Fiscalización de Obras. 
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Según las áreas tendrá una terminación rodillada. El cargado se realizará por 

etapas, en paños, para lo cual el cargado se realizará en forma intercalada dejando 

fraguar los primeros cargamentos, para luego cargar los restantes. Deberá preverse 

juntas de dilatación, para el relleno con Mastic asfáltico en caliente. El curado se 

realizará con agua potable, la cantidad de días, serán establecidos por la 

Fiscalización de Obra. Con terminación de pintura para piso con el diseño de la 

señalización correspondiente. 

 

31- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 1,30 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 1,30 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

32- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 0,80 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 0.80 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

33- INSTALACION DE VENTANA TIPO BLINDEX DE 8MM CON PERFILES DE 

ALUMINIO 

El contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, plantel, 

equipo y toda otra provisión o trabajo que directa o indirectamente resulte necesaria 

para la ejecución correcta de los trabajos previstos. 

 

Las ventanas serán de vidrio templado de 8 mm con carpintería de aluminio, según 

la cantidad prevista y conforme a los detalles que figuran en los planos respectivos. 

 

34- INSTALACION DE REJA CUADRICULADA EXTERNA DE HIERRO LISO 10 

MM CON PINTURA ANTI OXIDA Y COLOCADO. (1.30X1.60 M.) 

Se construirá del tipo indicado en lámina correspondiente se incluyen en el costo 

de este rubro los detalles indicados en los planos de detalles. El color de la pintura 

de la reja será determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben 

ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares 

que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y 

luego pintar con dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. 

 

35- BASE ANCLADA AL PISO DE ESTRUCTURA METÁLICA CON TAPA DE 

MADERA LIJADA Y LUSTRADA (SEGÚN DETALLE EN PLANOS) 

Sera construido según diseño, se incluyen en el costo de este rubro los detalles 

indicados en los planos. El color de la pintura de la estructura metálica será 

determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y 

suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que presentan 

porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con 

dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. Anclados 

prolijamente al piso con tarugos. 
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Las tapas de madera se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se 

harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrados o 

depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas y sin canales. 

 

No se permitirá el arreglo de las piezas de carpintería desechadas, sino en caso en 

que no se perjudiquen la solidez, duración y estéticas de dichas piezas. Se 

desechará definitivamente y sin excepción toda pieza de madera en la cual se 

hubiera empleado o deberá emplearse para corregirla, clavos, masilla o piezas 

añadidas en cualquier forma. 

 

Toda la obra de carpintería que, durante el plazo de garantía llegare a alabearse, 

hincharse, resecase o apolillase, será arreglada o cambiada por la empresa. 

 

36- CONEXIÓN A RED INTERNA SEGÚN REGLAMENTO DE ANDE 

 

• Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materia-les y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. En el caso particular de las intervenciones 

que serán ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción de aulas, 

S.S.H.H. y/o abastecimientos de agua deberá preverse la alimentación de 

dichas instalaciones hasta el tablero general y deberá presupuestarse 

dentro del Rubro de Instalación Eléctrica. 

 

• Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones 

vigentes de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los 

materiales adecuados. 

 

• Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de 

instalaciones se ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a 

Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de 

Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas 

por esas Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. 

 

• Lo caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se 

coloquen Durante la construcción de los muros en su interior, podrán ser 

corrugados o lisas de plástico. Los que se deban colocar bajo piso, podrán 

ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja 

presión de los usados para instalaciones sanitarias, según as dimensiones. 

 

• Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una 

profundidad de 60cm. sobre una capa de 10 cm. de arena lavada, que 

servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 

protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los 

registros cuando se los ejecute con la correcta tecnología, que corresponde 

al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar 
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cintas auto vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. 

No se permitirán empalme para los conductores que alimentan al tablero 

general y los tableros seccionales. 

 

• Los registros eléctricos serán como mínimo de 30 x 30 x 70 cm, revocadas, 

con tapa de H°A° y en el fondo se colocará una capa de 10 cm de arena 

lavada y encima piedra triturada. Deben estar limpios y libres de escombros 

o basuras. Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros 

desde el inicio de su construcción hasta su presentación final, pues, la 

inobservancia de ello, pone en peligro a muchos escolares de corta edad 

que no pueden calibrar la magnitud de peligro que corren si tocaren los 

cables, ductos o conexiones. 

 

• El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben 

respetar, excepto algunas modificaciones que por motivos técnicos y 

aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen dicho cambio. 

 

• Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas 

individuales para cada artefacto sin que esto excluya la pertinente 

protección termo-magnética del circuito. 

 

• Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, 

tablero secundario, deberán ser puestos a tierra. 

 

• Está prevista la alimentación de los circuitos de ventiladores, y su provisión. 

En las aulas se colocarán los TCV al lado del TC, hasta donde llegará los 

retornos y fase del circuito de ventiladores. 

 

• Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y 

planillas de obras, también las Especificaciones Técnicas. 

 

Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la 

instalación eléctrica permanente, así como de artefactos de iluminación. No 

obstante, antes de su instalación, todo el material, los artefactos y su equipamiento, 

deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras. 

 

- Equipos y Accesorios de M.T. 

 

Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se 

ajusten a las Especificaciones Técnicas de ANDE. 

 

- Cables subterráneos de B.T. 

 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

Estos cables deben cumplir las Especificaciones Técnicas de ANDE. Las secciones 

a utilizar están indicadas en los planos. Son los conocidos como NYY; u otras 

denominaciones según su origen. 

 

- Materiales para B.T. 

 

En general, estos materiales son los corrientes que se utilizan para instalaciones 

de este tipo, acepta-do en la práctica por el Reglamento para instalaciones de Baja 

Tensión de la ANDE. Como guía se detallan Especificaciones para los mismos. 

 

-  Conductores de cobre aislado para Baja Tensión. NOTA: Todos los 

conductores a ser utilizados serán de buena calidad. 

 

-  Llaves termo-magnéticas. 

 

-  Características Generales. 

 

Llaves termo-magnéticas unipolares o tripolares para ser montadas en tableros de 

distribución de energía a circuitos de utilización en edificios. 

 

-  Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

 

-  Características generales. 

 

Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas 

comunes del tipo conocido para llaves, de buena calidad y de buena presentación. 

Serán según se indique, llaves de un punto, de dos o tres puntos, tomas de 

corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 

pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

 

-  Características constructivas. 

 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa 

metálica y provista de tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos 

se harán por medio de tornillos de bronce o estañados. 

 

- Tableros Generales, Principales y Seccionales y de Comandos 

 

- Características Generales. 

 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir 

con monedas barras de fases y neutros, pintadas con esmalte sintético, rielera y 

todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. 
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- El cableado de los tableros se deben hacer en forma ordenada y atar los 

conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena impresión a la 

vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

 

- En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a 

identificar los circuitos al que pertenece. 

 

- Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts, medido 

desde el piso a la base del tablero. 

 

- Los TCV son tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a 

la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo de 

madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre 

de 2,00 mts. 

 

- Los TC son tableros de comando de luces y tomas, y las llaves a ser utilizadas en 

este tablero son interruptores tipo TM también debe estar aterrado. 

 

37- COLOCAION DE CAJA DE LLAVES SECCIONAL, CON 1 TERMO 

MAGNÉTICA TIPO FRANCESA 

Ídem ítem Nº 36. 

 

38- INSTALACION DE LUCES Y TOMADAS, CON CABLES DE 2MM Y 4MM, 

CON TAPA CIEGA (A SER DETERMINADA POR LA FISCALIZACIÓN) 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes 

de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales 

adecuados. 

 

El contratista se encargará de la provisión y colocación de luces y tomadas con 

cablerías de 2 y 4 mm, con tapa ciega a ser determinada por la Fiscalización. 

 

39- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 3 ELEMENTOS DE 18 WATTS LED 

Características generales. 

 

Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos, arrancadores, 

reactancias, capacitores, rejillas reflectivas y otros accesorios (tornillos, etc.), 

armados en artefactos construidos en chapa Nº 22 o de mayor espesor, pintadas 

con anticorrosivo y dos manos de esmalte sintético blanco, para lámparas a la vista, 

del tipo conocido como de iluminación directa. Serán aptos para colgar, En los 

artefactos colgantes NO permitirá el uso de cadenas ni de otro material que no 

permita una sujeción rígida de los mismos, Los artefactos fluorescentes serán de 

colgar parabólica adosado 1x40w c/equipo eléctrico, cuya característica principal 

es la eliminación del encandilamiento directo del artefacto, deben ir colgados del 

techo a una altura máxima de 3,00m. Debiendo ubicarse los mismos por debajo de 

la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. Los tubos serán 

del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 
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Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor 

adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los 

mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras. 

 

40- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 1 ELEMENTO DE 18 WATTS LED 

Ídem ítem Nº 39. 

 

41- INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO EN SALA CON CAÑERIA DE 

DESAGUE Y CONEXIONES TODO EMBUTIDA. SEGÚN FISCALIZACIÓN 

24.000 BTU 

Comprende los trabajos de preparación y cableado de 4 mm con toma schuko, y 

será prevista el desagüe embutido en las paredes. Estarán ubicados de manera 

centralizada en cada sala para posterior conexión e instalación de aire 

acondicionado de 24000 BTU. 

 

42- COLOCACION DE CANALETA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 

 

Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

43- COLOCACION DE BAJADA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 

 

Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

44- DESAGÜE CLOACAL (INCLUYE CAÑERÍAS, REJILLAS, REGISTROS, 

DESENGRASADOR, CÁMARA SÉPTICA 1,15X1,90M Y POZO 

ABSORBENTE 2X2,50M) 

POZO ABSORBENTE (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

Se realizará la excavación según dimensiones detallados en el plano. Y construirá 

con mampostería         de 0,15 común, se asentará en forma de panal de abejas, 

se anillará con varilla del Ø6 dos hiladas, en la base, en el medio y en el asiento de 

la tapa de hormigón. Se dejará prevista una tapa de 30cm x 30cm. 

 

CÁMARA SÉPTICA (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

CÁMARA SÉPTICA CON PANTALLA. 
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Este ítem incluye la excavación y los registros cloacales. La cámara séptica Se 

construirá de mampostería de 0,15 de ladrillo común, totalmente revocado, con tapa 

de hormigón. Se verificará que ocurra el proceso anaeróbico. Se dejará una tapa 

de 30cm x 30cm. 

 

Los registros serán construidos de mampostería de 0,15m con una profundidad 

variable. El piso del registro será realizado con Hormigón Armado de 8cm de 

espesor armado con parrilla Ø6mm 20x20cm. En caso de estar ubicado en 

ambientes con pisos, tendrá una tapa de chapa metálica N.º 18 con borde 

perimetral en ángulos de 1/1/2x3/16 y un marco de igual dimensión fijado a la 

mampostería con patillas de anclaje, esta tapa estará cargado con un hormigón 

armado de 5 cm de espesor, con una terminación del mismo piso del ambiente, el 

borde perimetral del piso debe terminar por el marco de soporte de la tapa, también 

debe preverse uno o dos bulones pasantes con tuerca, que servirá para el retiro de 

la tapa en caso de mantenimiento.  Al estar ubicados en el exterior llevara una tapa 

de HºAº de 8cm de espesor armado con parrilla Ø8mm 20x20cm. 

 

45- PINTURA DE PAREDES INTERIORES Y EXTERIOR AL LÁTEX CON 

SELLADOR Y ENDUIDO A DOS MANOS    

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser 

pintada. Los defectos que pudieran presentar las paredes serán corregidos antes 

de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez 

concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin 

de preservar, pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran 

afectarlos. En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con un manto 

completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará 

después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan 

dado fin a sus trabajos en cada local. 

 

Las paredes llevarán una capa de enduído acrílico que serán pintadas al látex 

acrílico, recibirán un lijado previo con lija de grano medio. El color y la tonalidad de 

las mismas serán indicados oportunamente por la Fiscalización de Obra, quien 

exigirá la presentación previa de muestras. La pintura se aplicará en capas finas, 

no debiendo darse ninguna mano antes que la anterior haya secado totalmente. 

 

46- PINTURA DE PARED SINTÉTICO A DOS MANOS, CON ENDUÍDO EN 

ZÓCALOS (1,20MTS) EN INTERIOR Y EXTERIOR 

El Contratista se encargará de la provisión y de la ejecución de este rubro, pintará 

la superficie con pintura al aceite en donde le indique el fiscal de obras. 

 

47- PINTURA DE TECHO (ESTRUCTURA METÁLICA) 

Este ítem comprende la preparación de superficies, aplicación de pintura sintética 

y acabado de cabriadas metálicas según las especificaciones del proyecto y 

cantidades observadas en la planilla de cómputo métrico, cuyos colores serán 

dictados según fiscal de obras. 
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Dicha pintura debe ser de esmalte sintético de alta durabilidad y con resistencia a 

la intemperie, con imprimación anticorrosiva adecuada para superficies metálicas, 

siguiendo todas las indicaciones del fiscal de obras. 

 

Procedimiento de Ejecución: 

 

- Preparación de Superficies: 

 

Limpieza de las superficies metálicas para eliminar polvos, grasas, óxidos y 

cualquier otro contaminante. 

Aplicación de una imprimación anticorrosiva en las superficies metálicas limpias, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante. 

- Aplicación de la Pintura: 

 

Mezclar la pintura sintética y los diluyentes según las especificaciones del 

fabricante. 

Aplicar la pintura utilizando métodos adecuados (pistola, brocha o rodillo) 

asegurando una cobertura uniforme y libre de goteos. 

Aplicar múltiples capas según sea necesario para alcanzar el espesor 

recomendado por el fabricante y asegurar una protección duradera. 

Respetar los tiempos de secado entre capas según las instrucciones del fabricante. 

- Acabado e Inspección: 

 

Verificar la uniformidad del color y la ausencia de defectos como burbujas, 

escurrimientos o manchas. 

Realizar retoques necesarios para corregir cualquier imperfección. 

Inspección final para asegurar que la aplicación de la pintura cumpla con las 

especificaciones técnicas y los estándares de calidad del proyecto. 

-  Terminación: 

Garantizar que todas las superficies pintadas tengan un acabado uniforme y de alta 

calidad. 

Proteger las superficies recién pintadas de cualquier daño hasta la completa cura 

de la pintura. 

Seguridad y Medio Ambiente: 

 

Seguir todas las medidas de seguridad y salud ocupacional durante la preparación 

y aplicación de la pintura. 

Utilizar equipos de protección personal adecuados (mascarillas, guantes, gafas de 

protección, etc.) según disponga EL CONTRATISTA, cumpliendo con la seguridad 

del personal requerida. 

Disponer adecuadamente de los residuos de pintura y solventes, minimizando el 

impacto ambiental y siguiendo las normativas locales sobre gestión de residuos. 

Cualquier modificación, deberá ser previamente comunicado a FISCALIZACIÓN 

DE OBRAS, para su posterior aprobación y ejecución, así como la de otorgar las 

pertinentes muestras solicitadas por el fiscal de obras. 
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48- PINTURA DE CANALETAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

49- PINTURA DE BAJADAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

50- COLOCACION DE AZULEJOS 

El contratista deberá presentar al menos tres muestras para su aprobación por la 

Fiscalización de Obra. Toda la superficie del revestido, aristas y cantos vivos 

deberán ser rectos y sin alabeos; protegidos durante el proceso de construcción 

para evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección. Los ajustes en los 

bordes, aristas e intersecciones se ejecutarán con piezas cortadas, pulidas y 

limadas. 

 

Los azulejos serán de cerámica de 0.30x0.30m, terminación satinada, producto 

rectificado, rigurosamente planos, bien calibrados, según las muestras aprobadas 

por la FISCALIZACIÓN. La superficie terminada de los azulejos deberá presentar 

una contextura uniforme (vértices sin aristas sobresalientes) y brillante. Se fijarán 

los azulejos con mezcla adhesiva especial. Antes de su colocación los azulejos 

serán sumergidos en agua, hasta alcanzar la saturación, con un mínimo de ocho 

horas. 

 

Las juntas serán de 1mm de ancho, horizontal y verticalmente rectas. Serán 

cuidadosamente limpiadas y rellenadas con pastina, con espesor máximo de 2mm., 

Las cajas de llaves, luces o codos para griferías, sobre superficies azulejadas, 

exigirán recortes prolijos. En los lugares indicados por la FISCALIZACIÓN, se 

colocarán accesorios de loza. 

 

Irán asentadas con una mezcla propia para colocación de revestimientos, siguiendo 

las recomendaciones del fabricante, utilizando llana dentada de acuerdo al tamaño 

del mismo. Las aristas deberán estar perfectamente alineadas, de ancho uniforme 

y deberán ser llenadas con pastina fluida. La limpieza de la superficie acabada 

deberá ser hecha antes de que la pastina se adhiera totalmente a la misma, 

debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la misma no produzca 

manchas ni decoloración. Una vez concluida esta operación, el revestido deberá 

quedar perfectamente limpio y con textura uniforme. 

Las juntas no deberán ser mayores a 2mm. Sera rechazados los revestimientos 

que no cumplan con las especificaciones, y por la mala colocación. 
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51- CONEXIÓN DE AGUA CORRIENTE 

Este ítem abarca la red completa de alimentación de agua fría, con todos 

accesorios, llaves de paso, canillas, caños y accesorios para el buen 

funcionamiento. Siguiendo las indicaciones de la fiscalización.  

 

Para agua fría: El material a emplearse para la instalación de agua será de PVC 

roscable, con sus respectivas conexiones y accesorios.  

 

Cañería de PVC 3/4" y accesorios: La tubería se colocará embutida en las paredes, 

debiendo alimentar los ramales de entrada correspondientes. Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. 

 

Cañería de PVC 1/2 y accesorios: Los caños a emplearse para la instalación de 

agua fría serán de PVC roscable, los accesorios para los mismos (codos, uniones 

etc.) serán de PVC y estarán incluidos dentro de la oferta comercial. Estos 

accesorios deben ser usados para el acoplamiento de tuberías de PVC con piezas 

metálicas o exteriores, tales como: conexiones flexibles roscadas al inodoro, 

lavatorios, canillas, válvulas, registros, etc. ya que estas normalmente están 

sometidas a esfuerzos externos (golpes, choques, substituciones, etc.). Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. Según indicaciones de la fiscalización. 

 

52- CONSTRUCCION DE MESADA DE GRANITO, INCLUYE BACHA (SEGÚN 

DETALLE EN PLANOS) 

La mesada será de granito natural pulido, color san Gabriel, con aristas a 45º, 

siguiendo las dimensiones del plano y llevará faldón. El zócalo será de 10cm 

ubicado en las paredes laterales y del fondo. La bacha cerámica ira embutida.  La 

mesada deberá apoyarse sobre ménsulas o mano francesa tarugada a la pared 

confeccionada en ángulo de hierro. No se aceptarán componentes plásticos en el 

sistema. 

 

53- COLOCACION DE GRIFERÍA 

 EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el modelo de las griferías a 

ser utilizado. 

 

 

54- INSTALACIÓN DE ARTEFACTO EXTRACTOR DE HUMO PARA COCINA 

EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el extractor de humo a ser 

instalado con las siguientes características 

 

Extractor Campana 60cm Inox. 

 

Características de la Campana: 
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Iluminación empotrada 

Altura regulable 

Facilita la limpieza y evita la concentración de suciedad fáciles de limpiar. 

Posee dos lámparas que garantizan una mejor iluminación a la hora de cocinar. 

Permite regular la velocidad de acuerdo con la necesidad y el tipo de alimento que 

se está preparando. 

Campana con filtro de grasa de carbón, evacuación externa y recirculación con 3 

velocidades. 

Si las condiciones físicas del área de la cocina son adecuadas se puede instalar el 

sistema de ducto que extrae los vapores y grasas, enviándolos al ambiente. 

Contamos con diseños de agradable y elegante terminado que nos ofrecen un 

distintivo especial en la cocina siendo más atrayente y vistosa la exhibición e 

instalación de estas máquinas además de ofrecer una gran capacidad de succión 

Dimensiones (HxLxA): 110x59x48cm 

Peso: 17.6kg 

 

55- SERVICIO DE INSTALACIÓN EXTINTORES TIPO ABC (6KG) 

Se deberá proveer e instalar dispositivos de extinción portátil de polvo químico seco, 

sobre ruedas o estacionarios, deberán ser de manejo simple y de construcciones 

resistentes, para que durante su utilización no sean afectadas sus condiciones de 

seguridad y funcionamiento. Los extintores, cuando sean de material ferroso 

estarán interna y externamente protegidos contra lo corrosión. En el cuadro de 

instrucción de uso del extintor, deben constar en forma bien legible, las siguientes 

indicaciones, las cuales no podrán ser soldadas al cilindro. a. Tipo del extintor, 

según su carga o agente extintor. b. Marca del extintor y capacidad de extinción. c. 

Modos de usar con figuras ilustrativas. d. Código y N° de Serie del fabricante. Todos 

los extintores de incendio deberán atender lo establecido en las Normas Técnicas 

Paraguayas y deberán tener el sello de conformidad del INTN, o de una empresa 

certificadora legalmente reconocida por el ONA. La capacidad mínima permisible 

del agente que pueda contener un extintor destinado a la protección de edificios, 

cuando fuese de polvo químico seco será de 8 kg. 

 

56- LIMPIEZA FINAL 

Comprende todos los trabajos para dejar el sitio completamente limpio. Se deberá 

retirar todo resto de materiales del predio. Las obras auxiliares construidas por el 

contratista serán desmanteladas y retiradas. Las zanjas de mezcla serán 

levantadas y rellenadas. El área de limpieza será el área total del predio, donde 

haya trabajado EL CONTRATISTA. Sectores comprendidos por piso de adoquín de 

concreto se procederá a la limpieza con hidrolavadora, para dejarla en buenas 

condiciones. Todos los trabajos deberán tener la aprobación del fiscal de obra. 

 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

LOTE 2: CONSTRUCCIÓN DE COCINA CON DEPÓSITO Y COMEDOR EN COLEGIO 

NACIONAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

 

CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

• Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para 
su realización, es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros 
rubros. 

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 
Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 
uso. 

• Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONSTRUCTOR proveerá, la 
mano de obra, y equipos necesarios para ejecutar las obras que se describen en 
los planos, planillas de obra, Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales. 

• EL CONSTRUCTOR está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y 
elementos de trabajos que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

• Las Contratista, se encargarán de la provisión de la totalidad de los materiales a 
ser utilizados en la obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, 
planillas de obras y documentos contractuales  

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 
Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 
uso. 

 
      Cuaderno de obras. 
 

• A los efectos del control de la obra, Se establece la necesidad de contar con un 
cuaderno de obras que quedara en custodia y responsabilidad del contratista, cuyas 
páginas serán enumeradas y cada una de ellas firmadas por el fiscal designado por 
la Municipalidad.  

• En dicho cuaderno de obras, se dejará constancia del control de todos los trabajos 
desde la preparación de la obra hasta la recepción definitiva. 

 
 

1- PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Previo replanteo y marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuara la 

limpieza del terreno, de malezas, escombros, construcciones precarias, etc. sí lo 

hubiere. El terreno deberá de estar nivelado. En caso que no este, se realizará la 

nivelación del terreno con relleno o perfilado según sea necesario. Previa 

verificación del fiscal. 

 

2- CARTEL DE OBRA 

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este 

letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras 

dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar 

indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente. 

El letrero será de chapa negra Nº 24, y las juntas deberán ser unidas con remache, 

con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. 
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La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando 

desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

El letrero será de chapa negra N.º 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado 

con esmalte sintético. Los datos serán de acuerdo al plano proporcionado por la 

Gobernación. 

 

3- REPLANTEO Y MARCACIÓN 

Previo al replanteo, el contratista deberá realizar la limpieza del lugar donde será 

ejecutada la obra, también se encargará del retiro de todos los materiales 

provenientes de la limpieza. 

 

El contratista realizará el replanteo en base a los puntos indicados en los planos y 

será responsable del encuadre. Deberá contar con el visto bueno del fiscal de obra. 

 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra 

que se requieran para este trabajo.           

 

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del 

cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal 

de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como 

mínimo. Se debe cuidar el correcto alineamiento con las demás construcciones. 

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas 

especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al 

replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el Fiscal de Obras. 

 

4- PREPARACIÓN DE OBRA (INSTALACIÓN DE OBRADOR) 

El Contratista se encargará de la provisión de materiales necesarios y movilización 

de personal para la ejecución de la obra y deberá contar en el sitio de la 

construcción con un depósito para materiales y herramienta. El depósito de 

materiales deberá ser perfectamente seco e impermeable, para el almacenaje de 

los materiales que requieren protección contra los agentes atmosféricos o externos 

varios. 

 

5- EXCAVACIÓN PARA FUNDACIONES 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán igual o de mayores medidas 

de los cimientos especificados en los planos de cimentación. De las excavaciones 

se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por 

descomposición pueda ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, 

nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se 

procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá 

rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará ninguna carga 

de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras 

 

6- ZAPATA DE HORMIGÓN ARMADO 

Resistencia Característica del Hormigón estructural 
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La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

 

Todas las estructuras de Hormigón Armado, serán ejecutadas de acuerdo a los 

planos estructurales, siguiendo todas las indicaciones que figure en los planos. 

 

-           El Contratista deberá subsanar todas las deficiencias que presentasen las 

estructuras. Si la reparación no permitiese obtener una estructura acorde con los 

requisitos de estas especificaciones y demás documentos del Proyecto, el 

Contratista demolerá la estructura o parte de ella, conforme a las indicaciones de 

la Fiscalización de Obra, los gastos correrán por cuenta de la contratista. 

 

-           El Cemento a utilizar será Portland y se almacenará en locales que los 

preserven de la humedad. 

 

-           Composición y Dosificación del Hormigón: Las proporciones de los materiales 

componentes de cada Tipo de hormigón se determinarán previamente en conjunto 

con la fiscalización. 

 

-           El Contratista comunicará a la Fiscalización de Obra la fecha y hora de la 

iniciación de las tareas de hormigonado para el acompañamiento. 

 

-           Deberá dejar conectores para posterior fijación de la estructura del techo. 

 

Encofrados: los encofrados deben ejecutarse con chapas de fenólicas de 1.5cm, la 

construcción de los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento 

del hormigón por escurrimiento. Todas las estructuras de hormigón deben quedar 

con una apariencia final lisa de hormigón a la vista. 

 

Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, ductos y 

cañerías de las instalaciones, quedado totalmente prohibido romper él HA para 

solucionar dicho problema. 

 

Los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha 

hacia arriba de 2 mm. Por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener 

las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en 

consideración del aumento del volumen de la madera a humedecerse y por 

contracción del hormigón. 

 

Los parantes deben ser metálicos, deberán apoyar sobre el suelo por intermedio 

de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de cuñas 

encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos. Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m. Entre 

los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, para 

garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. 
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Armaduras: El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra 

lesiones y no estar en contacto directo con el suelo, en el momento de su colocación 

en la obra deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite 

u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su 

superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser 

fácilmente removibles deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo 

indica el Fiscal de Obras. 

 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma 

indicada en los planos, los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados 

alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, 

menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con 

excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado 

deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el 

diámetro de la barra. 

 

Colocación y fijación: Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados 

exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones 

deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones entre ellas, para las ataduras 

de las varillas se usarán alambre de atar de producción nacional. 

 

Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados 

por bloques de morteros. El límite elástico de tracción o resistencia característica 

de las varillas de acero será de Fyk=4.200 kg/cm2. 

 

 Agregados: agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una 

granulometría acorde con la dosificación necesaria para obtener un hormigón cuya 

resistencia característica a los 28 días será de 210 Kg. /cm2. 

 

Mezclado del Hormigón: El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar 

de su aplicación u hormigón elaborado. 

 

El hormigonado mezclado mecánicamente: deberá ser completamente mezclado 

en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a 

mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de 

Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán 

efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El 

mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con 

la consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el 

volumen de 250 litros. 
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Colocación del Hormigón. 

 

La colocación del hormigón se iniciará una vez verificadas por la fiscalización; las 

medidas, tipos y cantidad de armaduras que fueron definidas en el Proyecto, 

además de todos los ductos y cañerías de las instalaciones. El Contratista será el 

único responsable de la ejecución de las estructuras de acuerdo a los planos, así 

mismo son de su exclusiva responsabilidad las condiciones de seguridad de los 

trabajos. 

 

Las superficies de fundación y otras que se pondrán en contacto con el hormigón, 

se encontrarán perfectamente consolidadas, limpias, secas, sin grasas, agentes 

agresivos o materiales sueltos. No se hormigonará sobre superficies en contacto 

con agua. Las superficies porosas serán selladas. No se colocará hormigón bajo 

agua, sin autorización escrita de la Fiscalización. Las superficies internas de los 

encofrados deberán estar limpias, libres de cualquier sustancia extraña. Todo resto 

de los aceites o sustancias perjudiciales serán eliminados de las superficies de las 

armaduras y elementos metálicos que quedarán incorporados al hormigón. Las 

superficies internas de los encofrados porosos se humedecerán y luego se cubrirán 

con sustancias que faciliten el rápido y limpio desencofrado de las estructuras. Se 

evitará el contacto de dicha sustancia con las armaduras. Sobre las superficies de 

los encofrados no existirán acumulaciones de agua, ni de otros líquidos. 

 

Compactación del Hormigón: Después de su colocación en los encofrados, el 

hormigón será compactado hasta alcanzar la máxima densidad posible sin producir 

segregación. La compactación se realizará por vibración mecánica de alta 

frecuencia. El mínimo de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la 

compactación se realice con rapidez y eficiencia. La vibración deberá quedar 

terminada en un plazo mínimo de quince (15) minutos contados a partir del 

momento en que el hormigón se colocó en los encofrados. 

 

Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical; 

deberán penetrar en la parte superior de la capa colocada anteriormente y 

revibrarla. 

 

Protección del Hormigón: Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 

el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Curado del Hormigón: Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que 

puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como 

sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material 

adecuado y mantenidas húmedas permanentemente. El curado deberá continuarse 
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por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

 

Protección del Hormigón Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 

el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Remoción del encofrado y descimbrado: El Contratista y la Fiscalización de Obra 

fijarán el momento de retirar los encofrados y las cimbras. Antes de la remoción, el 

Contratista someterá a consideración de la Fiscalización de Obra la fecha en que 

se iniciarán las operaciones y programas de trabajos. 

 

7- ENCADENADO H°A° INFERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

8- ENCADENADO H°A° SUPERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

9- VIGA DE H°A° DE GALERÍA 

Ídem ítem Nº 6. 

 

10- PILAR Y TRONCO DE PILAR DE Hº Aº 20X20 

Ídem ítem Nº 6. 

 

11- LOSETA DE H°A° SOBRE PUERTA DE ACCESO 

Ídem ítem Nº 6. 

 

12- CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE NIVELACIÓN DE 0,30 M 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 

(cemento cal arena). 

 

A paredes de elevación de 0,15muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los 

pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. 

 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el 

Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el mismo la ejecución de 

gradas en los lugares que así lo requieran. 

 

13- RELLENO Y COMPACTACIÓN 

Los rellenos y compactación se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., 

con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se hará con tierra gorda 

y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre esta capa se asentará el contrapiso. 
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Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones 

para cimientos. 

 

Si faltase material para relleno se podrá: 

 

- Usar tierra del predio de la obra siempre y cuando exista un desmonte que hacer 

y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

 

- Traer tierra de otros sitios. 

 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o 

cualquier material que por descomposición pueda ocasionar hundimiento del 

terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de 

compactación, aunque ésta provenga de la excavación para cimiento. 

 

14- AISLACIÓN ASFÁLTICA DE PAREDES 

Horizontal. 

 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a 

partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas aisladoras que consisten en 

un revoque de 0,5cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 

(cemento-arena). Una vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de 

asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir 

perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladoras de aire. 

 

Vertical con Panderete. 

 

La misma deberá ejecutarse de la siguiente forma. El muro a ser aislado deberá 

revocarse con mezcla 1: 3 (cemento arena) en el caso de ladrillos prensados a la 

vista se deberá ejecutar previamente una azotada con cemento arena. Sobre dicho 

revoque, una vez secado, se procederá a aplicar dos capas de asfalto caliente sin 

ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir toda la superficie sin dejar huecos o 

infladoras de aire. Luego se procederá a ejecutar un muro en panderete, sobre el 

cual se colocará revoque con mezcla adicionada con hidrófugo. 

 

15- MURO DE ELEVACIÓN DE LADRILLOS COMUNES 0,15M 

  Los asentamientos de los ladrillos se efectuarán de acuerdo a las medidas 

indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-

arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 m. como máximo. Los ladrillos 

irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

16- MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS COMUNES DE 30CM DE ESPESOR PARA 

REVOCAR (MESADA) 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 12. 

 

 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

17- ENVARILLADO BAJO ABERTURAS 2 ø 8 POR HILADA (2 HILADAS) 

Se ejecutarán a una hilada del antepecho de las ventanas, disponiéndose 2 o 6 mm 

sobresaliendo por lo menos 30 cm a cada lado del vano y aplicados con morteros 

1:3. 

 

En caso de reparación de fisuras (una vez solucionada la causa), se procederá a 

ejecutar un costurado con varillas o 8 mm, dispuestos perpendicularmente a la 

fisura y colocados en Z en cantidad y longitud necesaria. 

 

18- REVOQUE DE PAREDES INTERIOR Y EXTERIOR, CON 

IMPERMEABILIZANTE A UNA CAPA CON CAL HIDRATADA E INTERIOR 

(FILTRADO) 

Interior y exterior de muros a una capa. 

 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena 

lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse abundantemente.  Todo 

revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y 

uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. 

Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 

1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una 

vez concluidos.  

 

La mezcla para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque 

interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y vigas, que coinciden con 

los muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-

arena (1: 3). 

 

Exterior de muros a una capa con hidrófugo.                      

 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con 

adición especial de cerecita en porcentaje adecuado. 

 

19- REVOQUE DE MOCHETAS DE ABERTURAS 

Consistirá en el revoque de las mochetas de las aberturas. Y tendrán las mismas 

características que los revoques. 

 

20- REVOQUE DE MOCHETAS DE MESADA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

21- REVOQUE DE PILARES Y VIGAS EN GALERIA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

22- CABRIADA METÁLICA 

La estructura será con Cabriadas y correas de chapa plegada (ver plano). Deberán 

llevar dos manos de pintura antióxido. 
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Esta estructura, consiste en una cobertura de estructura metálica compuesta por 

arcos y/o cabreadas, y correas, y fabricadas en base a perfiles de chapas dobladas 

de espesor 2 mm como mínimo. 

 

Cabreadas de chapas dobladas: La estructura principal estará sostenida por arcos 

y/o cabreadas de chapas dobladas de 2 mm de espesor como mínimo, en forma de 

u. Las dimensiones aquí expresadas en las estructuras metálicas reticuladas 

(correas) y las estructuras de chapas plegadas (cabreadas y correas) pueden variar 

de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, siendo la aquí 

expresadas tan solo a modo de ejemplo de secciones normalmente empleadas. 

 

23- COLOCACIÓN DE PANELES DE CHAPA TRAPEZOIDAL TERMO 

ACÚSTICAS CON NÚCLEO DE E=30MM GALVANIZADO PARTE 

SUPERIOR COLOR CERAMICO Y PREPINTADO MARFIL PARTE 

INFERIOR, SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, INCLUYE BABETA 

METÁLICA. 

Cubierta de chapa termo acústica, trapezoidal superior color teja panel inferior liso 

color blanco y con núcleo de poliestireno, espesor 30 mm.  

 

Serán paneles para techo fabricados en chapa N° 27 prepintada de color teja en, 

con aislación de 30 mm de espesor. 

 

-Conformación superior: trapezoidal color marrón o similar. 

 

-Conformación inferior: liso, tipo cielo raso, color blanco. 

 

Las placas tendrán un ancho de 1,00 mts. y largo variable. 

 

El CONTRATISTA proveerá todos los elementos necesarios para su colocación: 

correas de perfil rectangular sobre la estructura metálica. 

 

24- CUMBRERA 

Ira ubicada en la parte superior donde las chapas de cada pendiente se unen, la 

unión deberá ser completamente sellada. 

 

25- CONTRAPISO DE HORMIGÓN DE CASCOTES 

El contrapiso será de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento, arena) y 

doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm y deberá ser 

preparado a máquina, debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de 

ser mezclados, en ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la 

mezcla. No se admitirán materiales provenientes de revoques, azulejadas o de 

aquellos materiales que tengan sustancias orgánicas adheridas. 

 

En caso de ser necesarias pendientes en los pisos, como sucede en los baños, 

galería y guarda obra, deberá prever las pendientes necesarias. 
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No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se 

procederá al levantamiento total por cuenta del CONSTRUCTOR. 

 

El contrapiso sobre losa será de 7cm de espesor. 

 

26- CARPETA PARA PISO 

El espesor de la carpeta de cemento no deberá ser inferior a 2.5 cm. con mezcla 

1:4: (cemento-arena lavada) 

 

27- COLOCACION DE PISOS CERÁMICOS ANTIDESLIZANTE DE ALTA 

RESISTENCIA EN INTERIOR Y EXTERIOR ESMALTADO 

Serán de alto tráfico, colores a convenir con la Fiscalización de obra. Los cerámicos 

se colocarán con los bordes paralelos a las paredes de elevación. Estos cerámicos 

irán asentados directamente sobre la carpeta. 

 

Una vez colocados los pisos, los mismos quedarán clausurados al pasaje o 

estacionamiento de personas o materiales, por los menos durante dos (2) días. 

 

Las juntas tendrán que ser perfectamente alineadas, de espesor uniforme. Deberán 

ser sumergidos en agua, por lo menos, 2 hs. antes de ser utilizados. Las juntas 

deberán ser llenadas con pastina del mismo color, previo mojado de la superficie 

total. 

 

La limpieza de la superficie acabada, deberá ser hecha antes de que la pastina se 

adhiera a la superficie, debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la 

pastina no produzca manchas ni coloración diferente al color natural del piso. 

 

28- GUARDA OBRA BALDOSÓN DE HORMIGÓN CON CONTRAPISO Y 

CORDÓN DE LADRILLO COMÚN (INCLUYE CAMINERO) 

Los guardas obras serán hechos de bloques de Hº (baldosones), y tendrán medidas 

iguales a 0,80 por el largo requerido, debiendo asentarse sobre terreno 

compactado, respetando las cotas que aparecen en los planos. Los baldosones irán 

separados por juntas y la ejecución será del tipo damero. 

 

29- ZÓCALO CERÁMICO (EMBUTIDO) 

Los zócalos estarán limpios, sin rajaduras, manchas o suciedades y se colocarán 

una vez sumergidos en agua, por lo menos 2 hs. Se podrá colocar directamente 

sobre los revoques. 

 

Serán del mismo material y color del piso correspondiente. Se colocarán con 

mortero 1:4:10 (cemento, cal, arena), las juntas se llenarán con pastina del mismo 

color. La altura de los zócalos será de 10 cm., con los vértices salientes cortados 

en bisel a 45º. 
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Los zócalos serán entregados limpios, debiendo ser removidos y cambiados 

aquellos que hayan sido manchados con aceite, barnices o ácidos, o que estén 

rajados o rotos. 

 

30- CONSTRUCCION DE RAMPA PARA ACCESIBILIDAD PCD (SEGÚN 

PLANO) 

La rampa será piso de Hº tendrá un espesor de 0,05 m. Se utilizará mortero más 

un aditivo ligante para hormigón y será construido en módulos adecuados según 

convenga; según indicación de la Fiscalización de Obras. 

 

  Según las áreas tendrá una terminación rodillada. El cargado se realizará por 

etapas, en paños, para lo cual el cargado se realizará en forma intercalada dejando 

fraguar los primeros cargamentos, para luego cargar los restantes. Deberá preverse 

juntas de dilatación, para el relleno con Mastic asfáltico en caliente. El curado se 

realizará con agua potable, la cantidad de días, serán establecidos por la 

Fiscalización de Obra. Con terminación de pintura para piso con el diseño de la 

señalización correspondiente. 

 

31- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 1,30 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 1,30 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

32- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 0,80 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 0.80 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

33- INSTALACION DE VENTANA TIPO BLINDEX DE 8MM CON PERFILES DE 

ALUMINIO 

El contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, plantel, 

equipo y toda otra provisión o trabajo que directa o indirectamente resulte necesaria 

para la ejecución correcta de los trabajos previstos. 

 

Las ventanas serán de vidrio templado de 8 mm con carpintería de aluminio, según 

la cantidad prevista y conforme a los detalles que figuran en los planos respectivos. 

 

34- INSTALACION DE REJA CUADRICULADA EXTERNA DE HIERRO LISO 10 

MM CON PINTURA ANTI OXIDA Y COLOCADO. (1.30X1.60 M.) 

Se construirá del tipo indicado en lámina correspondiente se incluyen en el costo 

de este rubro los detalles indicados en los planos de detalles. El color de la pintura 

de la reja será determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben 

ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares 

que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y 

luego pintar con dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. 
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35- BASE ANCLADA AL PISO DE ESTRUCTURA METÁLICA CON TAPA DE 

MADERA LIJADA Y LUSTRADA (SEGÚN DETALLE EN PLANOS) 

Sera construido según diseño, se incluyen en el costo de este rubro los detalles 

indicados en los planos. El color de la pintura de la estructura metálica será 

determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y 

suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que presentan 

porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con 

dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. Anclados 

prolijamente al piso con tarugos. 

 

Las tapas de madera se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se 

harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrados o 

depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas y sin canales. 

 

No se permitirá el arreglo de las piezas de carpintería desechadas, sino en caso en 

que no se perjudiquen la solidez, duración y estéticas de dichas piezas. Se 

desechará definitivamente y sin excepción toda pieza de madera en la cual se 

hubiera empleado o deberá emplearse para corregirla, clavos, masilla o piezas 

añadidas en cualquier forma. 

 

Toda la obra de carpintería que, durante el plazo de garantía llegare a alabearse, 

hincharse, resecase o apolillase, será arreglada o cambiada por la empresa. 

 

36- CONEXIÓN A RED INTERNA SEGÚN REGLAMENTO DE ANDE 

 

• Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materia-les y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. En el caso particular de las intervenciones 

que serán ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción de aulas, 

S.S.H.H. y/o abastecimientos de agua deberá preverse la alimentación de 

dichas instalaciones hasta el tablero general y deberá presupuestarse 

dentro del Rubro de Instalación Eléctrica. 

 

• Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones 

vigentes de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los 

materiales adecuados. 

 

• Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de 

instalaciones se ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a 

Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de 

Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas 

por esas Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. 

 

• Lo caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se 

coloquen Durante la construcción de los muros en su interior, podrán ser 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

corrugados o lisas de plástico. Los que se deban colocar bajo piso, podrán 

ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja 

presión de los usados para instalaciones sanitarias, según as dimensiones. 

 

• Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una 

profundidad de 60cm. sobre una capa de 10 cm. de arena lavada, que 

servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 

protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los 

registros cuando se los ejecute con la correcta tecnología, que corresponde 

al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar 

cintas auto vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. 

No se permitirán empalme para los conductores que alimentan al tablero 

general y los tableros seccionales. 

 

• Los registros eléctricos serán como mínimo de 30 x 30 x 70 cm, revocadas, 

con tapa de H°A° y en el fondo se colocará una capa de 10 cm de arena 

lavada y encima piedra triturada. Deben estar limpios y libres de escombros 

o basuras. Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros 

desde el inicio de su construcción hasta su presentación final, pues, la 

inobservancia de ello, pone en peligro a muchos escolares de corta edad 

que no pueden calibrar la magnitud de peligro que corren si tocaren los 

cables, ductos o conexiones. 

 

• El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben 

respetar, excepto algunas modificaciones que por motivos técnicos y 

aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen dicho cambio. 

 

• Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas 

individuales para cada artefacto sin que esto excluya la pertinente 

protección termo-magnética del circuito. 

 

• Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, 

tablero secundario, deberán ser puestos a tierra. 

 

• Está prevista la alimentación de los circuitos de ventiladores, y su provisión. 

En las aulas se colocarán los TCV al lado del TC, hasta donde llegará los 

retornos y fase del circuito de ventiladores. 

 

• Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y 

planillas de obras, también las Especificaciones Técnicas. 

 

Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la 

instalación eléctrica permanente, así como de artefactos de iluminación. No 

obstante, antes de su instalación, todo el material, los artefactos y su equipamiento, 

deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras. 
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- Equipos y Accesorios de M.T. 

 

Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se 

ajusten a las Especificaciones Técnicas de ANDE. 

 

- Cables subterráneos de B.T. 

 

Estos cables deben cumplir las Especificaciones Técnicas de ANDE. Las secciones 

a utilizar están indicadas en los planos. Son los conocidos como NYY; u otras 

denominaciones según su origen. 

 

- Materiales para B.T. 

 

En general, estos materiales son los corrientes que se utilizan para instalaciones 

de este tipo, acepta-do en la práctica por el Reglamento para instalaciones de Baja 

Tensión de la ANDE. Como guía se detallan Especificaciones para los mismos. 

 

-  Conductores de cobre aislado para Baja Tensión. NOTA: Todos los 

conductores a ser utilizados serán de buena calidad. 

 

-  Llaves termo-magnéticas. 

 

-  Características Generales. 

 

Llaves termo-magnéticas unipolares o tripolares para ser montadas en tableros de 

distribución de energía a circuitos de utilización en edificios. 

 

-  Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

 

-  Características generales. 

 

Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas 

comunes del tipo conocido para llaves, de buena calidad y de buena presentación. 

Serán según se indique, llaves de un punto, de dos o tres puntos, tomas de 

corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 

pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

 

-  Características constructivas. 

 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa 

metálica y provista de tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos 

se harán por medio de tornillos de bronce o estañados. 

 

- Tableros Generales, Principales y Seccionales y de Comandos 
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- Características Generales. 

 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir 

con monedas barras de fases y neutros, pintadas con esmalte sintético, rielera y 

todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. 

 

- El cableado de los tableros se deben hacer en forma ordenada y atar los 

conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena impresión a la 

vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

 

- En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a 

identificar los circuitos al que pertenece. 

 

- Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts, medido 

desde el piso a la base del tablero. 

 

- Los TCV son tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a 

la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo de 

madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre 

de 2,00 mts. 

 

- Los TC son tableros de comando de luces y tomas, y las llaves a ser utilizadas en 

este tablero son interruptores tipo TM también debe estar aterrado. 

 

37- COLOCAION DE CAJA DE LLAVES SECCIONAL, CON 1 TERMO 

MAGNÉTICA TIPO FRANCESA 

Ídem ítem Nº 36. 

 

38- INSTALACION DE LUCES Y TOMADAS, CON CABLES DE 2MM Y 4MM, 

CON TAPA CIEGA (A SER DETERMINADA POR LA FISCALIZACIÓN) 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes 

de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales 

adecuados. 

 

El contratista se encargará de la provisión y colocación de luces y tomadas con 

cablerías de 2 y 4 mm, con tapa ciega a ser determinada por la Fiscalización. 

 

39- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 3 ELEMENTOS DE 18 WATTS LED 

Características generales. 

 

Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos, arrancadores, 

reactancias, capacitores, rejillas reflectivas y otros accesorios (tornillos, etc.), 

armados en artefactos construidos en chapa Nº 22 o de mayor espesor, pintadas 

con anticorrosivo y dos manos de esmalte sintético blanco, para lámparas a la vista, 

del tipo conocido como de iluminación directa. Serán aptos para colgar, En los 

artefactos colgantes NO permitirá el uso de cadenas ni de otro material que no 
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permita una sujeción rígida de los mismos, Los artefactos fluorescentes serán de 

colgar parabólica adosado 1x40w c/equipo eléctrico, cuya característica principal 

es la eliminación del encandilamiento directo del artefacto, deben ir colgados del 

techo a una altura máxima de 3,00m. Debiendo ubicarse los mismos por debajo de 

la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. Los tubos serán 

del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor 

adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los 

mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras. 

 

40- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 1 ELEMENTO DE 18 WATTS LED 

Ídem ítem Nº 39. 

 

41- INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO EN SALA CON CAÑERIA DE 

DESAGUE Y CONEXIONES TODO EMBUTIDA. SEGÚN FISCALIZACIÓN 

24.000 BTU 

Comprende los trabajos de preparación y cableado de 4 mm con toma schuko, y 

será prevista el desagüe embutido en las paredes. Estarán ubicados de manera 

centralizada en cada sala para posterior conexión e instalación de aire 

acondicionado de 24000 BTU. 

 

42- COLOCACION DE CANALETA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 

 

Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

43- COLOCACION DE BAJADA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 

 

Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

44- DESAGÜE CLOACAL (INCLUYE CAÑERÍAS, REJILLAS, REGISTROS, 

DESENGRASADOR, CÁMARA SÉPTICA 1,15X1,90M Y POZO 

ABSORBENTE 2X2,50M) 

POZO ABSORBENTE (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

Se realizará la excavación según dimensiones detallados en el plano. Y construirá 

con mampostería de 0,15 común, se asentará en forma de panal de abejas, se 
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anillará con varilla del Ø6 dos hiladas, en la base, en el medio y en el asiento de la 

tapa de hormigón. Se dejará prevista una tapa de 30cm x 30cm. 

 

CÁMARA SÉPTICA (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

CÁMARA SÉPTICA CON PANTALLA. 

 

Este ítem incluye la excavación y los registros cloacales. La cámara séptica Se 

construirá de mampostería de 0,15 de ladrillo común, totalmente revocado, con tapa 

de hormigón. Se verificará que ocurra el proceso anaeróbico. Se dejará una tapa 

de 30cm x 30cm. 

 

Los registros serán construidos de mampostería de 0,15m con una profundidad 

variable. El piso del registro será realizado con Hormigón Armado de 8cm de 

espesor armado con parrilla Ø6mm 20x20cm. En caso de estar ubicado en 

ambientes con pisos, tendrá una tapa de chapa metálica N.º 18 con borde 

perimetral en ángulos de 1/1/2x3/16 y un marco de igual dimensión fijado a la 

mampostería con patillas de anclaje, esta tapa estará cargado con un hormigón 

armado de 5 cm de espesor, con una terminación del mismo piso del ambiente, el 

borde perimetral del piso debe terminar por el marco de soporte de la tapa, también 

debe preverse uno o dos bulones pasantes con tuerca, que servirá para el retiro de 

la tapa en caso de mantenimiento.  Al estar ubicados en el exterior llevara una tapa 

de HºAº de 8cm de espesor armado con parrilla Ø8mm 20x20cm. 

 

45- PINTURA DE PAREDES INTERIORES Y EXTERIOR AL LÁTEX CON 

SELLADOR Y ENDUIDO A DOS MANOS    

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser 

pintada. Los defectos que pudieran presentar las paredes serán corregidos antes 

de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez 

concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin 

de preservar, pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran 

afectarlos. En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con un manto 

completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará 

después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan 

dado fin a sus trabajos en cada local. 

 

Las paredes llevarán una capa de enduído acrílico que serán pintadas al látex 

acrílico, recibirán un lijado previo con lija de grano medio. El color y la tonalidad de 

las mismas serán indicados oportunamente por la Fiscalización de Obra, quien 

exigirá la presentación previa de muestras. La pintura se aplicará en capas finas, 

no debiendo darse ninguna mano antes que la anterior haya secado totalmente. 

 

46- PINTURA DE PARED SINTÉTICO A DOS MANOS, CON ENDUÍDO EN 

ZÓCALOS (1,20MTS) EN INTERIOR Y EXTERIOR 

El Contratista se encargará de la provisión y de la ejecución de este rubro, pintará 

la superficie con pintura al aceite en donde le indique el fiscal de obras. 
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47- PINTURA DE TECHO (ESTRUCTURA METÁLICA) 

Este ítem comprende la preparación de superficies, aplicación de pintura sintética 

y acabado de cabriadas metálicas según las especificaciones del proyecto y 

cantidades observadas en la planilla de cómputo métrico, cuyos colores serán 

dictados según fiscal de obras. 

 

Dicha pintura debe ser de esmalte sintético de alta durabilidad y con resistencia a 

la intemperie, con imprimación anticorrosiva adecuada para superficies metálicas, 

siguiendo todas las indicaciones del fiscal de obras. 

 

Procedimiento de Ejecución: 

 

- Preparación de Superficies: 

 

Limpieza de las superficies metálicas para eliminar polvos, grasas, óxidos y 

cualquier otro contaminante. 

Aplicación de una imprimación anticorrosiva en las superficies metálicas limpias, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante. 

- Aplicación de la Pintura: 

 

Mezclar la pintura sintética y los diluyentes según las especificaciones del 

fabricante. 

Aplicar la pintura utilizando métodos adecuados (pistola, brocha o rodillo) 

asegurando una cobertura uniforme y libre de goteos. 

Aplicar múltiples capas según sea necesario para alcanzar el espesor 

recomendado por el fabricante y asegurar una protección duradera. 

Respetar los tiempos de secado entre capas según las instrucciones del fabricante. 

- Acabado e Inspección: 

 

Verificar la uniformidad del color y la ausencia de defectos como burbujas, 

escurrimientos o manchas. 

Realizar retoques necesarios para corregir cualquier imperfección. 

Inspección final para asegurar que la aplicación de la pintura cumpla con las 

especificaciones técnicas y los estándares de calidad del proyecto. 

-  Terminación: 

Garantizar que todas las superficies pintadas tengan un acabado uniforme y de alta 

calidad. 

Proteger las superficies recién pintadas de cualquier daño hasta la completa cura 

de la pintura. 

 

Seguridad y Medio Ambiente: 

 

Seguir todas las medidas de seguridad y salud ocupacional durante la preparación 

y aplicación de la pintura. 
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Utilizar equipos de protección personal adecuados (mascarillas, guantes, gafas de 

protección, etc.) según disponga EL CONTRATISTA, cumpliendo con la seguridad 

del personal requerida. 

Disponer adecuadamente de los residuos de pintura y solventes, minimizando el 

impacto ambiental y siguiendo las normativas locales sobre gestión de residuos. 

Cualquier modificación, deberá ser previamente comunicado a FISCALIZACIÓN 

DE OBRAS, para su posterior aprobación y ejecución, así como la de otorgar las 

pertinentes muestras solicitadas por el fiscal de obras. 

 

48- PINTURA DE CANALETAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

49- PINTURA DE BAJADAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

50- COLOCACION DE AZULEJOS 

El contratista deberá presentar al menos tres muestras para su aprobación por la 

Fiscalización de Obra. Toda la superficie del revestido, aristas y cantos vivos 

deberán ser rectos y sin alabeos; protegidos durante el proceso de construcción 

para evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección. Los ajustes en los 

bordes, aristas e intersecciones se ejecutarán con piezas cortadas, pulidas y 

limadas. 

 

Los azulejos serán de cerámica de 0.30x0.30m, terminación satinada, producto 

rectificado, rigurosamente planos, bien calibrados, según las muestras aprobadas 

por la FISCALIZACIÓN. La superficie terminada de los azulejos deberá presentar 

una contextura uniforme (vértices sin aristas sobresalientes) y brillante. Se fijarán 

los azulejos con mezcla adhesiva especial. Antes de su colocación los azulejos 

serán sumergidos en agua, hasta alcanzar la saturación, con un mínimo de ocho 

horas. 

 

Las juntas serán de 1mm de ancho, horizontal y verticalmente rectas. Serán 

cuidadosamente limpiadas y rellenadas con pastina, con espesor máximo de 2mm., 

Las cajas de llaves, luces o codos para griferías, sobre superficies azulejadas, 

exigirán recortes prolijos. En los lugares indicados por la FISCALIZACIÓN, se 

colocarán accesorios de loza. 
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Irán asentadas con una mezcla propia para colocación de revestimientos, siguiendo 

las recomendaciones del fabricante, utilizando llana dentada de acuerdo al tamaño 

del mismo. Las aristas deberán estar perfectamente alineadas, de ancho uniforme 

y deberán ser llenadas con pastina fluida. La limpieza de la superficie acabada 

deberá ser hecha antes de que la pastina se adhiera totalmente a la misma, 

debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la misma no produzca 

manchas ni decoloración. Una vez concluida esta operación, el revestido deberá 

quedar perfectamente limpio y con textura uniforme. 

 

Las juntas no deberán ser mayores a 2mm. Sera rechazados los revestimientos 

que no cumplan con las especificaciones, y por la mala colocación. 

 

51- CONEXIÓN DE AGUA CORRIENTE 

Este ítem abarca la red completa de alimentación de agua fría, con todos 

accesorios, llaves de paso, canillas, caños y accesorios para el buen 

funcionamiento. Siguiendo las indicaciones de la fiscalización.  

 

Para agua fría: El material a emplearse para la instalación de agua será de PVC 

roscable, con sus respectivas conexiones y accesorios.  

 

Cañería de PVC 3/4" y accesorios: La tubería se colocará embutida en las paredes, 

debiendo alimentar los ramales de entrada correspondientes. Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. 

 

Cañería de PVC 1/2 y accesorios: Los caños a emplearse para la instalación de 

agua fría serán de PVC roscable, los accesorios para los mismos (codos, uniones 

etc.) serán de PVC y estarán incluidos dentro de la oferta comercial. Estos 

accesorios deben ser usados para el acoplamiento de tuberías de PVC con piezas 

metálicas o exteriores, tales como: conexiones flexibles roscadas al inodoro, 

lavatorios, canillas, válvulas, registros, etc. ya que estas normalmente están 

sometidas a esfuerzos externos (golpes, choques, substituciones, etc.). Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. Según indicaciones de la fiscalización. 

 

52- CONSTRUCCION DE MESADA DE GRANITO, INCLUYE BACHA (SEGÚN 

DETALLE EN PLANOS) 

La mesada será de granito natural pulido, color san Gabriel, con aristas a 45º, 

siguiendo las dimensiones del plano y llevará faldón. El zócalo será de 10cm 

ubicado en las paredes laterales y del fondo. La bacha cerámica ira embutida.  La 

mesada deberá apoyarse sobre ménsulas o mano francesa tarugada a la pared 

confeccionada en ángulo de hierro. No se aceptarán componentes plásticos en el 

sistema. 
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53- COLOCACION DE GRIFERÍA 

 EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el modelo de las griferías a 

ser utilizado. 

 

54- INSTALACIÓN DE ARTEFACTO EXTRACTOR DE HUMO PARA COCINA 

EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el extractor de humo a ser 

instalado con las siguientes características 

 

Extractor Campana 60cm Inox. 

 

Características de la Campana: 

 

Iluminación empotrada 

Altura regulable 

Facilita la limpieza y evita la concentración de suciedad fáciles de limpiar. 

Posee dos lámparas que garantizan una mejor iluminación a la hora de cocinar. 

Permite regular la velocidad de acuerdo con la necesidad y el tipo de alimento que 

se está preparando. 

Campana con filtro de grasa de carbón, evacuación externa y recirculación con 3 

velocidades. 

Si las condiciones físicas del área de la cocina son adecuadas se puede instalar el 

sistema de ducto que extrae los vapores y grasas, enviándolos al ambiente. 

Contamos con diseños de agradable y elegante terminado que nos ofrecen un 

distintivo especial en la cocina siendo más atrayente y vistosa la exhibición e 

instalación de estas máquinas además de ofrecer una gran capacidad de succión 

Dimensiones (HxLxA): 110x59x48cm 

Peso: 17.6kg 

 

55- SERVICIO DE INSTALACIÓN EXTINTORES TIPO ABC (6KG) 

Se deberá proveer e instalar dispositivos de extinción portátil de polvo químico seco, 

sobre ruedas o estacionarios, deberán ser de manejo simple y de construcciones 

resistentes, para que durante su utilización no sean afectadas sus condiciones de 

seguridad y funcionamiento. Los extintores, cuando sean de material ferroso 

estarán interna y externamente protegidos contra lo corrosión. En el cuadro de 

instrucción de uso del extintor, deben constar en forma bien legible, las siguientes 

indicaciones, las cuales no podrán ser soldadas al cilindro. a. Tipo del extintor, 

según su carga o agente extintor. b. Marca del extintor y capacidad de extinción. c. 

Modos de usar con figuras ilustrativas. d. Código y N° de Serie del fabricante. Todos 

los extintores de incendio deberán atender lo establecido en las Normas Técnicas 

Paraguayas y deberán tener el sello de conformidad del INTN, o de una empresa 

certificadora legalmente reconocida por el ONA. La capacidad mínima permisible 

del agente que pueda contener un extintor destinado a la protección de edificios, 

cuando fuese de polvo químico seco será de 8 kg. 
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56- LIMPIEZA FINAL 

Comprende todos los trabajos para dejar el sitio completamente limpio. Se deberá 

retirar todo resto de materiales del predio. Las obras auxiliares construidas por el 

contratista serán desmanteladas y retiradas. Las zanjas de mezcla serán 

levantadas y rellenadas. El área de limpieza será el área total del predio, donde 

haya trabajado EL CONTRATISTA. Sectores comprendidos por piso de adoquín de 

concreto se procederá a la limpieza con hidrolavadora, para dejarla en buenas 

condiciones. Todos los trabajos deberán tener la aprobación del fiscal de obra. 

 
LOTE 3: CONSTRUCCIÓN DE COCINA CON DEPÓSITO Y COMEDOR EN ESC. BÁS. 
N° 3478 VIRGEN DE LOS MILAGROS 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 

 

• Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para 

su realización, es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros 

rubros. 

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 

Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 

uso. 

• Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONSTRUCTOR proveerá, la 

mano de obra, y equipos necesarios para ejecutar las obras que se describen en 

los planos, planillas de obra, Especificaciones Técnicas y documentos 

contractuales. 

• EL CONSTRUCTOR está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y 

elementos de trabajos que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

• Las Contratista, se encargarán de la provisión de la totalidad de los materiales a 

ser utilizados en la obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, 

planillas de obras y documentos contractuales  

• Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones 

Técnicas, y deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su 

uso. 

 

      Cuaderno de obras. 

 

• A los efectos del control de la obra, Se establece la necesidad de contar con un 

cuaderno de obras que quedara en custodia y responsabilidad del contratista, cuyas 

páginas serán enumeradas y cada una de ellas firmadas por el fiscal designado por 

la Municipalidad.  

• En dicho cuaderno de obras, se dejará constancia del control de todos los trabajos 

desde la preparación de la obra hasta la recepción definitiva. 

 

1- PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Previo replanteo y marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuara la 

limpieza del terreno, de malezas, escombros, construcciones precarias, etc. sí lo 

hubiere. El terreno deberá de estar nivelado. En caso que no este, se realizará la 
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nivelación del terreno con relleno o perfilado según sea necesario. Previa 

verificación del fiscal. 

 

2- CARTEL DE OBRA 

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este 

letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras 

dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar 

indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente. 

El letrero será de chapa negra Nº 24, y las juntas deberán ser unidas con remache, 

con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. 

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando 

desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

El letrero será de chapa negra N.º 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado 

con esmalte sintético. Los datos serán de acuerdo al plano proporcionado por la 

Gobernación. 

 

3- REPLANTEO Y MARCACIÓN 

Previo al replanteo, el contratista deberá realizar la limpieza del lugar donde será 

ejecutada la obra, también se encargará del retiro de todos los materiales 

provenientes de la limpieza. 

 

El contratista realizará el replanteo en base a los puntos indicados en los planos y 

será responsable del encuadre. Deberá contar con el visto bueno del fiscal de obra. 

 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra 

que se requieran para este trabajo.           

 

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del 

cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal 

de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como 

mínimo. Se debe cuidar el correcto alineamiento con las demás construcciones. 

Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas 

especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al 

replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el Fiscal de Obras. 

 

4- PREPARACIÓN DE OBRA (INSTALACIÓN DE OBRADOR) 

El Contratista se encargará de la provisión de materiales necesarios y movilización 

de personal para la ejecución de la obra y deberá contar en el sitio de la 

construcción con un depósito para materiales y herramienta. El depósito de 

materiales deberá ser perfectamente seco e impermeable, para el almacenaje de 

los materiales que requieren protección contra los agentes atmosféricos o externos 

varios. 
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5- EXCAVACIÓN PARA FUNDACIONES 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán igual o de mayores medidas 

de los cimientos especificados en los planos de cimentación. De las excavaciones 

se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por 

descomposición pueda ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, 

nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se 

procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá 

rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará ninguna carga 

de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras 

 

6- ZAPATA DE HORMIGÓN ARMADO 

Resistencia Característica del Hormigón estructural 

 

La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

 

Todas las estructuras de Hormigón Armado, serán ejecutadas de acuerdo a los 

planos estructurales, siguiendo todas las indicaciones que figure en los planos. 

 

-           El Contratista deberá subsanar todas las deficiencias que presentasen las 

estructuras. Si la reparación no permitiese obtener una estructura acorde con los 

requisitos de estas especificaciones y demás documentos del Proyecto, el 

Contratista demolerá la estructura o parte de ella, conforme a las indicaciones de 

la Fiscalización de Obra, los gastos correrán por cuenta de la contratista. 

 

-           El Cemento a utilizar será Portland y se almacenará en locales que los 

preserven de la humedad. 

 

-           Composición y Dosificación del Hormigón: Las proporciones de los materiales 

componentes de cada Tipo de hormigón se determinarán previamente en conjunto 

con la fiscalización. 

 

-           El Contratista comunicará a la Fiscalización de Obra la fecha y hora de la 

iniciación de las tareas de hormigonado para el acompañamiento. 

 

-           Deberá dejar conectores para posterior fijación de la estructura del techo. 

 

Encofrados: los encofrados deben ejecutarse con chapas de fenólicas de 1.5cm, la 

construcción de los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento 

del hormigón por escurrimiento. Todas las estructuras de hormigón deben quedar 

con una apariencia final lisa de hormigón a la vista. 

 

Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, ductos y 

cañerías de las instalaciones, quedado totalmente prohibido romper él HA para 

solucionar dicho problema. 
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Los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha 

hacia arriba de 2 mm. Por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener 

las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en 

consideración del aumento del volumen de la madera a humedecerse y por 

contracción del hormigón. 

 

Los parantes deben ser metálicos, deberán apoyar sobre el suelo por intermedio 

de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de cuñas 

encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos. Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m. Entre 

los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, para 

garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. 

 

Armaduras: El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra 

lesiones y no estar en contacto directo con el suelo, en el momento de su colocación 

en la obra deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite 

u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su 

superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser 

fácilmente removibles deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo 

indica el Fiscal de Obras. 

 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma 

indicada en los planos, los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados 

alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, 

menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con 

excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado 

deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el 

diámetro de la barra. 

 

Colocación y fijación: Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados 

exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones 

deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones entre ellas, para las ataduras 

de las varillas se usarán alambre de atar de producción nacional. 

 

Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados 

por bloques de morteros. El límite elástico de tracción o resistencia característica 

de las varillas de acero será de Fyk=4.200 kg/cm2. 

 

 Agregados: agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una 

granulometría acorde con la dosificación necesaria para obtener un hormigón cuya 

resistencia característica a los 28 días será de 210 Kg. /cm2. 

 

Mezclado del Hormigón: El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar 

de su aplicación u hormigón elaborado. 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

 

El hormigonado mezclado mecánicamente: deberá ser completamente mezclado 

en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a 

mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de 

Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán 

efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El 

mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con 

la consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el 

volumen de 250 litros. 

 

Colocación del Hormigón. 

 

La colocación del hormigón se iniciará una vez verificadas por la fiscalización; las 

medidas, tipos y cantidad de armaduras que fueron definidas en el Proyecto, 

además de todos los ductos y cañerías de las instalaciones. El Contratista será el 

único responsable de la ejecución de las estructuras de acuerdo a los planos, así 

mismo son de su exclusiva responsabilidad las condiciones de seguridad de los 

trabajos. 

 

Las superficies de fundación y otras que se pondrán en contacto con el hormigón, 

se encontrarán perfectamente consolidadas, limpias, secas, sin grasas, agentes 

agresivos o materiales sueltos. No se hormigonará sobre superficies en contacto 

con agua. Las superficies porosas serán selladas. No se colocará hormigón bajo 

agua, sin autorización escrita de la Fiscalización. Las superficies internas de los 

encofrados deberán estar limpias, libres de cualquier sustancia extraña. Todo resto 

de los aceites o sustancias perjudiciales serán eliminados de las superficies de las 

armaduras y elementos metálicos que quedarán incorporados al hormigón. Las 

superficies internas de los encofrados porosos se humedecerán y luego se cubrirán 

con sustancias que faciliten el rápido y limpio desencofrado de las estructuras. Se 

evitará el contacto de dicha sustancia con las armaduras. Sobre las superficies de 

los encofrados no existirán acumulaciones de agua, ni de otros líquidos. 

 

Compactación del Hormigón: Después de su colocación en los encofrados, el 

hormigón será compactado hasta alcanzar la máxima densidad posible sin producir 

segregación. La compactación se realizará por vibración mecánica de alta 

frecuencia. El mínimo de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la 

compactación se realice con rapidez y eficiencia. La vibración deberá quedar 

terminada en un plazo mínimo de quince (15) minutos contados a partir del 

momento en que el hormigón se colocó en los encofrados. 

 

Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical; 

deberán penetrar en la parte superior de la capa colocada anteriormente y 

revibrarla. 
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Protección del Hormigón: Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 

el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Curado del Hormigón: Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que 

puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como 

sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material 

adecuado y mantenidas húmedas permanentemente. El curado deberá continuarse 

por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

 

Protección del Hormigón Para iniciar el hormigonado, debe encontrarse en obra 

todo el equipo necesario para la protección y el curado. Luego de su colocación, el 

hormigón será protegido contra la lluvia, calor o frío excesivo, vibraciones, 

sobrecargas en general, contra toda acción que tiendan a perjudicarlo. Se evitará 

el contacto de las estructuras con medios agresivos durante por lo menos el periodo 

de colocación, protección y curado. 

 

Remoción del encofrado y descimbrado: El Contratista y la Fiscalización de Obra 

fijarán el momento de retirar los encofrados y las cimbras. Antes de la remoción, el 

Contratista someterá a consideración de la Fiscalización de Obra la fecha en que 

se iniciarán las operaciones y programas de trabajos. 

 

7- ENCADENADO H°A° INFERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

8- ENCADENADO H°A° SUPERIOR 

Ídem ítem Nº 6. 

 

9- VIGA DE H°A° DE GALERÍA 

Ídem ítem Nº 6. 

 

10- PILAR Y TRONCO DE PILAR DE Hº Aº 20X20 

Ídem ítem Nº 6. 

 

11- LOSETA DE H°A° SOBRE PUERTA DE ACCESO 

Ídem ítem Nº 6. 

 

12- CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE NIVELACIÓN DE 0,30 M 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 

(cemento cal arena). 
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A paredes de elevación de 0,15muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los 

pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. 

 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el 

Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el mismo la ejecución de 

gradas en los lugares que así lo requieran. 

 

13- RELLENO Y COMPACTACIÓN 

Los rellenos y compactación se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., 

con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se hará con tierra gorda 

y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre esta capa se asentará el contrapiso. 

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones 

para cimientos. 

 

Si faltase material para relleno se podrá: 

 

- Usar tierra del predio de la obra siempre y cuando exista un desmonte que hacer 

y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

 

- Traer tierra de otros sitios. 

 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o 

cualquier material que por descomposición pueda ocasionar hundimiento del 

terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de 

compactación, aunque ésta provenga de la excavación para cimiento. 

 

14- AISLACIÓN ASFÁLTICA DE PAREDES 

Horizontal. 

 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a 

partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas aisladoras que consisten en 

un revoque de 0,5cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 

(cemento-arena). Una vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de 

asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir 

perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladoras de aire. 

 

Vertical con Panderete. 

 

La misma deberá ejecutarse de la siguiente forma. El muro a ser aislado deberá 

revocarse con mezcla 1: 3 (cemento arena) en el caso de ladrillos prensados a la 

vista se deberá ejecutar previamente una azotada con cemento arena. Sobre dicho 

revoque, una vez secado, se procederá a aplicar dos capas de asfalto caliente sin 

ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir toda la superficie sin dejar huecos o 

infladoras de aire. Luego se procederá a ejecutar un muro en panderete, sobre el 

cual se colocará revoque con mezcla adicionada con hidrófugo. 
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15- MURO DE ELEVACIÓN DE LADRILLOS COMUNES 0,15M 

  Los asentamientos de los ladrillos se efectuarán de acuerdo a las medidas 

indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-

arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 m. como máximo. Los ladrillos 

irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

16- MAMPOSTERÍA DE LADRILLOS COMUNES DE 30CM DE ESPESOR PARA 

REVOCAR (MESADA) 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 12. 

 

17- ENVARILLADO BAJO ABERTURAS 2 ø 8 POR HILADA (2 HILADAS) 

Se ejecutarán a una hilada del antepecho de las ventanas, disponiéndose 2 o 6 mm 

sobresaliendo por lo menos 30 cm a cada lado del vano y aplicados con morteros 

1:3. 

 

En caso de reparación de fisuras (una vez solucionada la causa), se procederá a 

ejecutar un costurado con varillas o 8 mm, dispuestos perpendicularmente a la 

fisura y colocados en Z en cantidad y longitud necesaria. 

 

18- REVOQUE DE PAREDES INTERIOR Y EXTERIOR, CON 

IMPERMEABILIZANTE A UNA CAPA CON CAL HIDRATADA E INTERIOR 

(FILTRADO) 

Interior y exterior de muros a una capa. 

 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena 

lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse abundantemente.  Todo 

revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y 

uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. 

Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 

1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una 

vez concluidos.  

 

La mezcla para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque 

interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y vigas, que coinciden con 

los muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-

arena (1: 3). 

 

Exterior de muros a una capa con hidrófugo.                      

 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con 

adición especial de cerecita en porcentaje adecuado. 

 

19- REVOQUE DE MOCHETAS DE ABERTURAS 

Consistirá en el revoque de las mochetas de las aberturas. Y tendrán las mismas 

características que los revoques. 
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20- REVOQUE DE MOCHETAS DE MESADA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

21- REVOQUE DE PILARES Y VIGAS EN GALERIA 

Ídem ítem Nº 19. 

 

22- CABRIADA METÁLICA 

La estructura será con Cabriadas y correas de chapa plegada (ver plano). Deberán 

llevar dos manos de pintura antióxido. 

 

Esta estructura, consiste en una cobertura de estructura metálica compuesta por 

arcos y/o cabreadas, y correas, y fabricadas en base a perfiles de chapas dobladas 

de espesor 2 mm como mínimo. 

 

Cabreadas de chapas dobladas: La estructura principal estará sostenida por arcos 

y/o cabreadas de chapas dobladas de 2 mm de espesor como mínimo, en forma de 

u. Las dimensiones aquí expresadas en las estructuras metálicas reticuladas 

(correas) y las estructuras de chapas plegadas (cabreadas y correas) pueden variar 

de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, siendo la aquí 

expresadas tan solo a modo de ejemplo de secciones normalmente empleadas. 

 

23- COLOCACIÓN DE PANELES DE CHAPA TRAPEZOIDAL TERMO 

ACÚSTICAS CON NÚCLEO DE E=30MM GALVANIZADO PARTE 

SUPERIOR COLOR CERAMICO Y PREPINTADO MARFIL PARTE 

INFERIOR, SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, INCLUYE BABETA 

METÁLICA. 

Cubierta de chapa termo acústica, trapezoidal superior color teja panel inferior liso 

color blanco y con núcleo de poliestireno, espesor 30 mm.  

 

Serán paneles para techo fabricados en chapa N° 27 prepintada de color teja en, 

con aislación de 30 mm de espesor. 

 

-Conformación superior: trapezoidal color marrón o similar. 

 

-Conformación inferior: liso, tipo cielo raso, color blanco. 

 

Las placas tendrán un ancho de 1,00 mts. y largo variable. 

 

El CONTRATISTA proveerá todos los elementos necesarios para su colocación: 

correas de perfil rectangular sobre la estructura metálica. 

 

24- CUMBRERA 

Ira ubicada en la parte superior donde las chapas de cada pendiente se unen, la 

unión deberá ser completamente sellada. 
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25- CONTRAPISO DE HORMIGÓN DE CASCOTES 

El contrapiso será de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento, arena) y 

doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm y deberá ser 

preparado a máquina, debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de 

ser mezclados, en ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la 

mezcla. No se admitirán materiales provenientes de revoques, azulejadas o de 

aquellos materiales que tengan sustancias orgánicas adheridas. 

 

En caso de ser necesarias pendientes en los pisos, como sucede en los baños, 

galería y guarda obra, deberá prever las pendientes necesarias. 

 

No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se 

procederá al levantamiento total por cuenta del CONSTRUCTOR. 

 

El contrapiso sobre losa será de 7cm de espesor. 

 

26- CARPETA PARA PISO 

El espesor de la carpeta de cemento no deberá ser inferior a 2.5 cm. con mezcla 

1:4: (cemento-arena lavada) 

 

27- COLOCACION DE PISOS CERÁMICOS ANTIDESLIZANTE DE ALTA 

RESISTENCIA EN INTERIOR Y EXTERIOR ESMALTADO 

Serán de alto tráfico, colores a convenir con la Fiscalización de obra. Los cerámicos 

se colocarán con los bordes paralelos a las paredes de elevación. Estos cerámicos 

irán asentados directamente sobre la carpeta. 

 

Una vez colocados los pisos, los mismos quedarán clausurados al pasaje o 

estacionamiento de personas o materiales, por los menos durante dos (2) días. 

 

Las juntas tendrán que ser perfectamente alineadas, de espesor uniforme. Deberán 

ser sumergidos en agua, por lo menos, 2 hs. antes de ser utilizados. Las juntas 

deberán ser llenadas con pastina del mismo color, previo mojado de la superficie 

total. 

 

La limpieza de la superficie acabada, deberá ser hecha antes de que la pastina se 

adhiera a la superficie, debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la 

pastina no produzca manchas ni coloración diferente al color natural del piso. 

 

28- GUARDA OBRA BALDOSÓN DE HORMIGÓN CON CONTRAPISO Y 

CORDÓN DE LADRILLO COMÚN (INCLUYE CAMINERO) 

Los guardas obras serán hechos de bloques de Hº (baldosones), y tendrán medidas 

iguales a 0,80 por el largo requerido, debiendo asentarse sobre terreno 

compactado, respetando las cotas que aparecen en los planos. Los baldosones irán 

separados por juntas y la ejecución será del tipo damero. 
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29- ZÓCALO CERÁMICO (EMBUTIDO) 

Los zócalos estarán limpios, sin rajaduras, manchas o suciedades y se colocarán 

una vez sumergidos en agua, por lo menos 2 hs. Se podrá colocar directamente 

sobre los revoques. 

 

Serán del mismo material y color del piso correspondiente. Se colocarán con 

mortero 1:4:10 (cemento, cal, arena), las juntas se llenarán con pastina del mismo 

color. La altura de los zócalos será de 10 cm., con los vértices salientes cortados 

en bisel a 45º. 

 

Los zócalos serán entregados limpios, debiendo ser removidos y cambiados 

aquellos que hayan sido manchados con aceite, barnices o ácidos, o que estén 

rajados o rotos. 

 

30- CONSTRUCCION DE RAMPA PARA ACCESIBILIDAD PCD (SEGÚN 

PLANO) 

La rampa será piso de Hº tendrá un espesor de 0,05 m. Se utilizará mortero más 

un aditivo ligante para hormigón y será construido en módulos adecuados según 

convenga; según indicación de la Fiscalización de Obras. 

 

  Según las áreas tendrá una terminación rodillada. El cargado se realizará por 

etapas, en paños, para lo cual el cargado se realizará en forma intercalada dejando 

fraguar los primeros cargamentos, para luego cargar los restantes. Deberá preverse 

juntas de dilatación, para el relleno con Mastic asfáltico en caliente. El curado se 

realizará con agua potable, la cantidad de días, serán establecidos por la 

Fiscalización de Obra. Con terminación de pintura para piso con el diseño de la 

señalización correspondiente. 

 

31- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 1,30 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 1,30 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

32- INSTALACION DE PUERTA METÁLICA 0,80 X 2,10 M. 

Se instalarán en la obra puerta metálica de 0.80 x 2,10 mts, con cerradura incluida, 

estarán pintadas con antióxido y las dimensiones de las mismas estarán detalladas 

en los planos. 

 

33- INSTALACION DE VENTANA TIPO BLINDEX DE 8MM CON PERFILES DE 

ALUMINIO 

El contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, plantel, 

equipo y toda otra provisión o trabajo que directa o indirectamente resulte necesaria 

para la ejecución correcta de los trabajos previstos. 

 

Las ventanas serán de vidrio templado de 8 mm con carpintería de aluminio, según 

la cantidad prevista y conforme a los detalles que figuran en los planos respectivos. 
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34- INSTALACION DE REJA CUADRICULADA EXTERNA DE HIERRO LISO 10 

MM CON PINTURA ANTI OXIDA Y COLOCADO. (1.30X1.60 M.) 

Se construirá del tipo indicado en lámina correspondiente se incluyen en el costo 

de este rubro los detalles indicados en los planos de detalles. El color de la pintura 

de la reja será determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben 

ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares 

que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y 

luego pintar con dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. 

 

35- BASE ANCLADA AL PISO DE ESTRUCTURA METÁLICA CON TAPA DE 

MADERA LIJADA Y LUSTRADA (SEGÚN DETALLE EN PLANOS) 

Sera construido según diseño, se incluyen en el costo de este rubro los detalles 

indicados en los planos. El color de la pintura de la estructura metálica será 

determinado por el Fiscal de Obras. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y 

suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que presentan 

porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con 

dos manos pintura anticorrosiva a cromato de zinc de alta calidad. Anclados 

prolijamente al piso con tarugos. 

 

Las tapas de madera se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se 

harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrados o 

depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas y sin canales. 

 

No se permitirá el arreglo de las piezas de carpintería desechadas, sino en caso en 

que no se perjudiquen la solidez, duración y estéticas de dichas piezas. Se 

desechará definitivamente y sin excepción toda pieza de madera en la cual se 

hubiera empleado o deberá emplearse para corregirla, clavos, masilla o piezas 

añadidas en cualquier forma. 

 

Toda la obra de carpintería que, durante el plazo de garantía llegare a alabearse, 

hincharse, resecase o apolillase, será arreglada o cambiada por la empresa. 

 

36- CONEXIÓN A RED INTERNA SEGÚN REGLAMENTO DE ANDE 

 

• Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materia-les y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. En el caso particular de las intervenciones 

que serán ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción de aulas, 

S.S.H.H. y/o abastecimientos de agua deberá preverse la alimentación de 

dichas instalaciones hasta el tablero general y deberá presupuestarse 

dentro del Rubro de Instalación Eléctrica. 
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• Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones 

vigentes de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los 

materiales adecuados. 

 

• Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de 

instalaciones se ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a 

Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de 

Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas 

por esas Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. 

 

• Lo caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se 

coloquen Durante la construcción de los muros en su interior, podrán ser 

corrugados o lisas de plástico. Los que se deban colocar bajo piso, podrán 

ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja 

presión de los usados para instalaciones sanitarias, según as dimensiones. 

 

• Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una 

profundidad de 60cm. sobre una capa de 10 cm. de arena lavada, que 

servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 

protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los 

registros cuando se los ejecute con la correcta tecnología, que corresponde 

al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar 

cintas auto vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. 

No se permitirán empalme para los conductores que alimentan al tablero 

general y los tableros seccionales. 

 

• Los registros eléctricos serán como mínimo de 30 x 30 x 70 cm, revocadas, 

con tapa de H°A° y en el fondo se colocará una capa de 10 cm de arena 

lavada y encima piedra triturada. Deben estar limpios y libres de escombros 

o basuras. Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros 

desde el inicio de su construcción hasta su presentación final, pues, la 

inobservancia de ello, pone en peligro a muchos escolares de corta edad 

que no pueden calibrar la magnitud de peligro que corren si tocaren los 

cables, ductos o conexiones. 

 

• El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben 

respetar, excepto algunas modificaciones que por motivos técnicos y 

aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen dicho cambio. 

 

• Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas 

individuales para cada artefacto sin que esto excluya la pertinente 

protección termo-magnética del circuito. 

 

• Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, 

tablero secundario, deberán ser puestos a tierra. 
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• Está prevista la alimentación de los circuitos de ventiladores, y su provisión. 

En las aulas se colocarán los TCV al lado del TC, hasta donde llegará los 

retornos y fase del circuito de ventiladores. 

 

• Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y 

planillas de obras, también las Especificaciones Técnicas. 

 

Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la 

instalación eléctrica permanente, así como de artefactos de iluminación. No 

obstante, antes de su instalación, todo el material, los artefactos y su equipamiento, 

deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras. 

 

- Equipos y Accesorios de M.T. 

 

Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se 

ajusten a las Especificaciones Técnicas de ANDE. 

 

- Cables subterráneos de B.T. 

 

Estos cables deben cumplir las Especificaciones Técnicas de ANDE. Las secciones 

a utilizar están indicadas en los planos. Son los conocidos como NYY; u otras 

denominaciones según su origen. 

 

- Materiales para B.T. 

 

En general, estos materiales son los corrientes que se utilizan para instalaciones 

de este tipo, acepta-do en la práctica por el Reglamento para instalaciones de Baja 

Tensión de la ANDE. Como guía se detallan Especificaciones para los mismos. 

 

-  Conductores de cobre aislado para Baja Tensión. NOTA: Todos los 

conductores a ser utilizados serán de buena calidad. 

 

-  Llaves termo-magnéticas. 

 

-  Características Generales. 

 

Llaves termo-magnéticas unipolares o tripolares para ser montadas en tableros de 

distribución de energía a circuitos de utilización en edificios. 

 

-  Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

 

-  Características generales. 
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Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas 

comunes del tipo conocido para llaves, de buena calidad y de buena presentación. 

Serán según se indique, llaves de un punto, de dos o tres puntos, tomas de 

corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 

pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

 

-  Características constructivas. 

 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa 

metálica y provista de tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos 

se harán por medio de tornillos de bronce o estañados. 

 

- Tableros Generales, Principales y Seccionales y de Comandos 

 

- Características Generales. 

 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir 

con monedas barras de fases y neutros, pintadas con esmalte sintético, rielera y 

todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. 

 

- El cableado de los tableros se deben hacer en forma ordenada y atar los 

conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena impresión a la 

vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

 

- En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a 

identificar los circuitos al que pertenece. 

 

- Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts, medido 

desde el piso a la base del tablero. 

 

- Los TCV son tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a 

la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo de 

madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre 

de 2,00 mts. 

 

- Los TC son tableros de comando de luces y tomas, y las llaves a ser utilizadas en 

este tablero son interruptores tipo TM también debe estar aterrado. 

 

37- COLOCAION DE CAJA DE LLAVES SECCIONAL, CON 1 TERMO 

MAGNÉTICA TIPO FRANCESA 

Ídem ítem Nº 36. 

 

38- INSTALACION DE LUCES Y TOMADAS, CON CABLES DE 2MM Y 4MM, 

CON TAPA CIEGA (A SER DETERMINADA POR LA FISCALIZACIÓN) 

mailto:municipalidadjlm@gmail.com


     MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

 
          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 
sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes 

de la ANDE, tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales 

adecuados. 

 

El contratista se encargará de la provisión y colocación de luces y tomadas con 

cablerías de 2 y 4 mm, con tapa ciega a ser determinada por la Fiscalización. 

 

39- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 3 ELEMENTOS DE 18 WATTS LED 

Características generales. 

 

Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos, arrancadores, 

reactancias, capacitores, rejillas reflectivas y otros accesorios (tornillos, etc.), 

armados en artefactos construidos en chapa Nº 22 o de mayor espesor, pintadas 

con anticorrosivo y dos manos de esmalte sintético blanco, para lámparas a la vista, 

del tipo conocido como de iluminación directa. Serán aptos para colgar, En los 

artefactos colgantes NO permitirá el uso de cadenas ni de otro material que no 

permita una sujeción rígida de los mismos, Los artefactos fluorescentes serán de 

colgar parabólica adosado 1x40w c/equipo eléctrico, cuya característica principal 

es la eliminación del encandilamiento directo del artefacto, deben ir colgados del 

techo a una altura máxima de 3,00m. Debiendo ubicarse los mismos por debajo de 

la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. Los tubos serán 

del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor 

adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los 

mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras. 

 

40- INSTALACION DE FLUORESCENTE DE 1 ELEMENTO DE 18 WATTS LED 

Ídem ítem Nº 39. 

 

41- INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO EN SALA CON CAÑERIA DE 

DESAGUE Y CONEXIONES TODO EMBUTIDA. SEGÚN FISCALIZACIÓN 

24.000 BTU 

Comprende los trabajos de preparación y cableado de 4 mm con toma schuko, y 

será prevista el desagüe embutido en las paredes. Estarán ubicados de manera 

centralizada en cada sala para posterior conexión e instalación de aire 

acondicionado de 24000 BTU. 

 

42- COLOCACION DE CANALETA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 
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Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

43- COLOCACION DE BAJADA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. 

 

Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un 

acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y 

el costo estará incluido en este rubro. 

 

44- DESAGÜE CLOACAL (INCLUYE CAÑERÍAS, REJILLAS, REGISTROS, 

DESENGRASADOR, CÁMARA SÉPTICA 1,15X1,90M Y POZO 

ABSORBENTE 2X2,50M) 

POZO ABSORBENTE (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

Se realizará la excavación según dimensiones detallados en el plano. Y construirá 

con mampostería         de 0,15 común, se asentará en forma de panal de abejas, 

se anillará con varilla del Ø6 dos hiladas, en la base, en el medio y en el asiento de 

la tapa de hormigón. Se dejará prevista una tapa de 30cm x 30cm. 

 

CÁMARA SÉPTICA (SEGÚN DETALLE DE PLANO) 

CÁMARA SÉPTICA CON PANTALLA. 

 

Este ítem incluye la excavación y los registros cloacales. La cámara séptica Se 

construirá de mampostería de 0,15 de ladrillo común, totalmente revocado, con tapa 

de hormigón. Se verificará que ocurra el proceso anaeróbico. Se dejará una tapa 

de 30cm x 30cm. 

 

Los registros serán construidos de mampostería de 0,15m con una profundidad 

variable. El piso del registro será realizado con Hormigón Armado de 8cm de 

espesor armado con parrilla Ø6mm 20x20cm. En caso de estar ubicado en 

ambientes con pisos, tendrá una tapa de chapa metálica N.º 18 con borde 

perimetral en ángulos de 1/1/2x3/16 y un marco de igual dimensión fijado a la 

mampostería con patillas de anclaje, esta tapa estará cargado con un hormigón 

armado de 5 cm de espesor, con una terminación del mismo piso del ambiente, el 

borde perimetral del piso debe terminar por el marco de soporte de la tapa, también 

debe preverse uno o dos bulones pasantes con tuerca, que servirá para el retiro de 

la tapa en caso de mantenimiento.  Al estar ubicados en el exterior llevara una tapa 

de HºAº de 8cm de espesor armado con parrilla Ø8mm 20x20cm. 

 

45- PINTURA DE PAREDES INTERIORES Y EXTERIOR AL LÁTEX CON 

SELLADOR Y ENDUIDO A DOS MANOS    

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser 

pintada. Los defectos que pudieran presentar las paredes serán corregidos antes 

de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez 
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concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin 

de preservar, pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran 

afectarlos. En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con un manto 

completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará 

después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan 

dado fin a sus trabajos en cada local. 

 

Las paredes llevarán una capa de enduído acrílico que serán pintadas al látex 

acrílico, recibirán un lijado previo con lija de grano medio. El color y la tonalidad de 

las mismas serán indicados oportunamente por la Fiscalización de Obra, quien 

exigirá la presentación previa de muestras. La pintura se aplicará en capas finas, 

no debiendo darse ninguna mano antes que la anterior haya secado totalmente. 

 

46- PINTURA DE PARED SINTÉTICO A DOS MANOS, CON ENDUÍDO EN 

ZÓCALOS (1,20MTS) EN INTERIOR Y EXTERIOR 

El Contratista se encargará de la provisión y de la ejecución de este rubro, pintará 

la superficie con pintura al aceite en donde le indique el fiscal de obras. 

 

47- PINTURA DE TECHO (ESTRUCTURA METÁLICA) 

Este ítem comprende la preparación de superficies, aplicación de pintura sintética 

y acabado de cabriadas metálicas según las especificaciones del proyecto y 

cantidades observadas en la planilla de cómputo métrico, cuyos colores serán 

dictados según fiscal de obras. 

 

Dicha pintura debe ser de esmalte sintético de alta durabilidad y con resistencia a 

la intemperie, con imprimación anticorrosiva adecuada para superficies metálicas, 

siguiendo todas las indicaciones del fiscal de obras. 

 

Procedimiento de Ejecución: 

 

- Preparación de Superficies: 

 

Limpieza de las superficies metálicas para eliminar polvos, grasas, óxidos y 

cualquier otro contaminante. 

Aplicación de una imprimación anticorrosiva en las superficies metálicas limpias, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante. 

- Aplicación de la Pintura: 

 

Mezclar la pintura sintética y los diluyentes según las especificaciones del 

fabricante. 

Aplicar la pintura utilizando métodos adecuados (pistola, brocha o rodillo) 

asegurando una cobertura uniforme y libre de goteos. 

Aplicar múltiples capas según sea necesario para alcanzar el espesor 

recomendado por el fabricante y asegurar una protección duradera. 

Respetar los tiempos de secado entre capas según las instrucciones del fabricante. 
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- Acabado e Inspección: 

 

Verificar la uniformidad del color y la ausencia de defectos como burbujas, 

escurrimientos o manchas. 

Realizar retoques necesarios para corregir cualquier imperfección. 

Inspección final para asegurar que la aplicación de la pintura cumpla con las 

especificaciones técnicas y los estándares de calidad del proyecto. 

-  Terminación: 

Garantizar que todas las superficies pintadas tengan un acabado uniforme y de alta 

calidad. 

Proteger las superficies recién pintadas de cualquier daño hasta la completa cura 

de la pintura. 

 

Seguridad y Medio Ambiente: 

 

Seguir todas las medidas de seguridad y salud ocupacional durante la preparación 

y aplicación de la pintura. 

Utilizar equipos de protección personal adecuados (mascarillas, guantes, gafas de 

protección, etc.) según disponga EL CONTRATISTA, cumpliendo con la seguridad 

del personal requerida. 

Disponer adecuadamente de los residuos de pintura y solventes, minimizando el 

impacto ambiental y siguiendo las normativas locales sobre gestión de residuos. 

Cualquier modificación, deberá ser previamente comunicado a FISCALIZACIÓN 

DE OBRAS, para su posterior aprobación y ejecución, así como la de otorgar las 

pertinentes muestras solicitadas por el fiscal de obras. 

 

48- PINTURA DE CANALETAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

49- PINTURA DE BAJADAS, ANTI OXIDO Y PINTURA FINAL. 

Se aplicará una mano de pintura anti óxido para chapa galvanizada, 

posteriormente, será pintada con dos manos de esmalte sintético opaco a soplete, 

para mejor terminación y visualización, del color que establezca la Fiscalización de 

Obra, no debiendo darse ninguna mano antes que las anteriores hayan secado 

completamente. 

 

50- COLOCACION DE AZULEJOS 

El contratista deberá presentar al menos tres muestras para su aprobación por la 

Fiscalización de Obra. Toda la superficie del revestido, aristas y cantos vivos 

deberán ser rectos y sin alabeos; protegidos durante el proceso de construcción 

para evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección. Los ajustes en los 
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bordes, aristas e intersecciones se ejecutarán con piezas cortadas, pulidas y 

limadas. 

 

Los azulejos serán de cerámica de 0.30x0.30m, terminación satinada, producto 

rectificado, rigurosamente planos, bien calibrados, según las muestras aprobadas 

por la FISCALIZACIÓN. La superficie terminada de los azulejos deberá presentar 

una contextura uniforme (vértices sin aristas sobresalientes) y brillante. Se fijarán 

los azulejos con mezcla adhesiva especial. Antes de su colocación los azulejos 

serán sumergidos en agua, hasta alcanzar la saturación, con un mínimo de ocho 

horas. 

 

Las juntas serán de 1mm de ancho, horizontal y verticalmente rectas. Serán 

cuidadosamente limpiadas y rellenadas con pastina, con espesor máximo de 2mm., 

Las cajas de llaves, luces o codos para griferías, sobre superficies azulejadas, 

exigirán recortes prolijos. En los lugares indicados por la FISCALIZACIÓN, se 

colocarán accesorios de loza. 

 

Irán asentadas con una mezcla propia para colocación de revestimientos, siguiendo 

las recomendaciones del fabricante, utilizando llana dentada de acuerdo al tamaño 

del mismo. Las aristas deberán estar perfectamente alineadas, de ancho uniforme 

y deberán ser llenadas con pastina fluida. La limpieza de la superficie acabada 

deberá ser hecha antes de que la pastina se adhiera totalmente a la misma, 

debiendo tomarse las precauciones necesarias para que la misma no produzca 

manchas ni decoloración. Una vez concluida esta operación, el revestido deberá 

quedar perfectamente limpio y con textura uniforme. 

 

Las juntas no deberán ser mayores a 2mm. Sera rechazados los revestimientos 

que no cumplan con las especificaciones, y por la mala colocación. 

 

51- CONEXIÓN DE AGUA CORRIENTE 

Este ítem abarca la red completa de alimentación de agua fría, con todos 

accesorios, llaves de paso, canillas, caños y accesorios para el buen 

funcionamiento. Siguiendo las indicaciones de la fiscalización.  

 

Para agua fría: El material a emplearse para la instalación de agua será de PVC 

roscable, con sus respectivas conexiones y accesorios.  

 

Cañería de PVC 3/4" y accesorios: La tubería se colocará embutida en las paredes, 

debiendo alimentar los ramales de entrada correspondientes. Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. 

 

Cañería de PVC 1/2 y accesorios: Los caños a emplearse para la instalación de 

agua fría serán de PVC roscable, los accesorios para los mismos (codos, uniones 

etc.) serán de PVC y estarán incluidos dentro de la oferta comercial. Estos 
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accesorios deben ser usados para el acoplamiento de tuberías de PVC con piezas 

metálicas o exteriores, tales como: conexiones flexibles roscadas al inodoro, 

lavatorios, canillas, válvulas, registros, etc. ya que estas normalmente están 

sometidas a esfuerzos externos (golpes, choques, substituciones, etc.). Antes de la 

colocación del revestido de paredes y de los pisos, se someterá a la instalación a 

la prueba correspondiente para verificar cualquier inconveniente que se produzca y 

subsanarlo. Según indicaciones de la fiscalización. 

 

52- CONSTRUCCION DE MESADA DE GRANITO, INCLUYE BACHA (SEGÚN 

DETALLE EN PLANOS) 

La mesada será de granito natural pulido, color san Gabriel, con aristas a 45º, 

siguiendo las dimensiones del plano y llevará faldón. El zócalo será de 10cm 

ubicado en las paredes laterales y del fondo. La bacha cerámica ira embutida.  La 

mesada deberá apoyarse sobre ménsulas o mano francesa tarugada a la pared 

confeccionada en ángulo de hierro. No se aceptarán componentes plásticos en el 

sistema. 

 

53- COLOCACION DE GRIFERÍA 

 EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el modelo de las griferías a 

ser utilizado. 

 

 

54- INSTALACIÓN DE ARTEFACTO EXTRACTOR DE HUMO PARA COCINA 

EL CONTRATISTA presentara a la FISCALIZACION el extractor de humo a ser 

instalado con las siguientes características 

 

Extractor Campana 60cm Inox. 

 

Características de la Campana: 

 

Iluminación empotrada 

Altura regulable 

Facilita la limpieza y evita la concentración de suciedad fáciles de limpiar. 

Posee dos lámparas que garantizan una mejor iluminación a la hora de cocinar. 

Permite regular la velocidad de acuerdo con la necesidad y el tipo de alimento que 

se está preparando. 

Campana con filtro de grasa de carbón, evacuación externa y recirculación con 3 

velocidades. 

Si las condiciones físicas del área de la cocina son adecuadas se puede instalar el 

sistema de ducto que extrae los vapores y grasas, enviándolos al ambiente. 

Contamos con diseños de agradable y elegante terminado que nos ofrecen un 

distintivo especial en la cocina siendo más atrayente y vistosa la exhibición e 

instalación de estas máquinas además de ofrecer una gran capacidad de succión 

Dimensiones (HxLxA): 110x59x48cm 

Peso: 17.6kg 
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55- SERVICIO DE INSTALACIÓN EXTINTORES TIPO ABC (6KG) 

Se deberá proveer e instalar dispositivos de extinción portátil de polvo químico seco, 

sobre ruedas o estacionarios, deberán ser de manejo simple y de construcciones 

resistentes, para que durante su utilización no sean afectadas sus condiciones de 

seguridad y funcionamiento. Los extintores, cuando sean de material ferroso 

estarán interna y externamente protegidos contra lo corrosión. En el cuadro de 

instrucción de uso del extintor, deben constar en forma bien legible, las siguientes 

indicaciones, las cuales no podrán ser soldadas al cilindro. a. Tipo del extintor, 

según su carga o agente extintor. b. Marca del extintor y capacidad de extinción. c. 

Modos de usar con figuras ilustrativas. d. Código y N° de Serie del fabricante. Todos 

los extintores de incendio deberán atender lo establecido en las Normas Técnicas 

Paraguayas y deberán tener el sello de conformidad del INTN, o de una empresa 

certificadora legalmente reconocida por el ONA. La capacidad mínima permisible 

del agente que pueda contener un extintor destinado a la protección de edificios, 

cuando fuese de polvo químico seco será de 8 kg. 

 

56- LIMPIEZA FINAL 

Comprende todos los trabajos para dejar el sitio completamente limpio. Se deberá 

retirar todo resto de materiales del predio. Las obras auxiliares construidas por el 

contratista serán desmanteladas y retiradas. Las zanjas de mezcla serán 

levantadas y rellenadas. El área de limpieza será el área total del predio, donde 

haya trabajado EL CONTRATISTA. Sectores comprendidos por piso de adoquín de 

concreto se procederá a la limpieza con hidrolavadora, para dejarla en buenas 

condiciones. Todos los trabajos deberán tener la aprobación del fiscal de obra. 

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 
participación de potenciales oferentes. 
 

No Aplica. 
 
 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 
exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro 
modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán 
carácter referencial.  
 

No Aplica. 
 
ES MI DICTAMEN. 
 
 
 
Firma del responsable del área requirente (*):  
 
Aclaración (*): Ing. CESAR OSVALDO CRISTALDO 

 
Firma del responsable UOC (*):  
 
Aclaración (*): Lic. ELENA RÍOS FIDABEL 
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